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2.- TEXTO DE LA CITACIÓN 

 

 

                           
Canelones, 14 de junio  de 2010.- 

 
 
CITACIÓN  Nº 32/2010.- 
 
 
La Junta Departamental se reunirá en Sesión Ordinaria el próximo 18   de junio del corriente a 
las 18:00 horas, para dar cuenta  de 
 
 
ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 32 del Reglamento Interno) y oír las   siguientes 
 
 
EXPOSICIONES VERBALES 
 
1.- Edil JOSÉ DEVITA , tema a determinar.- 
2.- Edil GERONIMO COSTA, tema a determinar.- 
 
 
MEDIA HORA PREVIA  
 
 1.- Edil WALTER DE LEON , tema a determinar.- 
 2.- Edil MIGUEL MUÑIZ, tema a determinar.- 
3.- Edila EVA GONZÁLEZ, tema a determinar.- 
 
Y considerar el siguiente 
 

ORDEN DEL DÌA : 
 
 
1.-- COMISIONES PERMANENTES Nos. 1, 3 y  5  REMITEN CARPETAS CON 
PROPUESTA DE ARCHIVO, (ART. No. 116 DEL REGLAMENTO INTERNO).- 
 
 
Mayoría  Absoluta Parcial.- 
                                                                                               (Carpetas varias) (Rep.32).- 
 
 
2.- SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL: CONCEDER 

QUITA SOBRE MONTO DE DEUDA POR CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y 

TRIBUTOS CONEXOS DE LOS INMUEBLES CUYOS PADRONES  Y TITULARES 

OBRAN EN LAS SIGUIENTES CARPETAS: 5995/10; 6002/10; ; 6021/10; 5975/10; 

6041/10;  5981/10; 6005/10; 5988/10; 5977/10; 5998/10; 5983/10; 5978/10; 5963/10; 

5997/10; 6009/10; 6010/10; 6024/10;6007/10; 6048/10; 5962/10; 6000/10; 5999/10; 6045/10; 
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6042/10; 6053/10; 6026/10; 6057/10;  5980/10; 5979/10; 5991/10; 6003/10; 6038/10; 

5964/10; 6013/10; 6039/10; 6006/10; 6012/10; 6036/10; 6051/10; 6064/10; 6022/10; 

6035/10; 6020/10; 6063/10; 5966/10; 6023/10; 5965/10; 3607/08; 6037/10; 6019/10; 

6025/10; 5971/10; 6056/10; 5972/10;  5987/10; 5982/10; 6011/10; 5974/10; 6001/10; 

5993/10; 5986/10; 5973/10; 5976/10; 5996/10; 5990/10; 5985/10; 5994/10; 5967/10; 

5969/10; 6004/10;.- Informe Comisión Permanente Nº 1.- 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carpetas varias) (Rep. 32).- 
 
 
3.-SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA 
AUTORIZAR OBRAS , SITAS EN EL PADRÓN 11815, 19º SECCIÓN JUDICIAL DEL 
DEPARTAMENTO, CIUDAD DE LA COSTA.- Informe Comisión Permanente Nº 5.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp.5872/10) (Exp. 2009-81-1221-02059) (Rep. 32).- 
 
 
4.-SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL , PARA 
AUTORIZAR  OBRAS, SITAS EN EL  PADRÓN 41466, 19ª SECCIÓN JUDICIAL, 
CIUDAD DE LA COSTA.-Informe Comisión Permanente Nº 5.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 5871/10) (Exp. 2009-81-1221-01414) (Rep. 32).- 
 
 
5.- DEVOLUCIÓN A LA INTENDENCIA MUNICIPAL, CARPETA 3943/08, ENTRADA 
10671/09.- Informe Comisión Permanente Nº 5.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.-. 
(Carp. 3943/08) (Exp. 2009-81-1221-01039 y otro) (Rep. 32).- 
 
 
6.- SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA 
DESIGNAR CON EL NOMBRE DE “ESPACIO ALFREDO ZITARROSA” A LA PLAZA 
DEL PARQUE LINEAL UBICADO EN LA 7ma. SECCIÓN JUDICIAL DEL 
DEPARTAMENTO , EMPALME OLMOS.- Informe Comisión Permanente Nº 5.- 
 
                                                                                                               Mayoría de 2/3.- 
                                                 (Carp5959/10) (Exp. 2009-81-1252-00047) (Rep. 32).- 
 
7.-DEVOLUCIÓN A LA INTENDENCIA MUNICIPAL, CARPETA 6040/10, ENTRADA 
12276/10.- Informe Comisión Permanente Nº 1.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 6040/10) (Exp. 2009-81-1030-01692) (Rep. 32).- 
 
8.-SOLICITUD DE PASE EN COMISIÓN DEL Dr. MARCELO M. SOSA ABELLA.- 
Informe Comisión Permanente Nº 1.- 
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Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 2/10) (Rep. 32).- 
 
9.-DEVOLUCIÓN A LA INTENDENCIA MUNICIPAL  CARPETA 5968/10, ENTRADA 
12172/10.- Informe Comisión Permanente Nº 1.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 5968/10) (Exp. 2009-81-1030-02138) (Rep. 32).- 
 
10.- - DEVOLUCIÓN A LA INTENDENCIA MUNICIPAL, CARPETA 5830/10, 
ENTRADA 11805/10 /10.- Informe Comisión Permanente Nº 1.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 5830/10) (Exp. 2008-81-1010-01732) (Rep. 32).- 
 
11.-SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA 
DECLARAR DE INTERES DEPARTAMENTAL “LA VII  CATA ANUAL DE VINOS “.- 
Informe Comisión Permanente Nº 7.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 5916/10) (Exp. 2010-81-1010-00313) (Rep.32).- 
 
12.- SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA 
DECLARAR DE INTERES DEPARTAMENTAL LA CREACIÓN DE UN BUSTO DE 
YESO EN HOMENAJE AL DIRECTOR DE TEATRO ATAHUALPA DEL CIOPPO.- 
Informe  Comisión Permanente Nº 7.- 
 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 5912/10) (Exp. 2009-81-1010-01292) (Rep. 32).- 
 
13.- SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA 
DECLARAR DE INTERES CULTURAL DEPARTAMENTAL LA CONSTRUCCIÓN DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO SEDE DEL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO “LA BOMBA”.-  
Informe Comisión Permanente Nº 7.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 5917/10) (Exp. 2010-81-1213-00113) (Rep. 32).- 
 
14.- SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA  LA 
IMPLANTACIÓN DE LA FERIA VECINAL DE SANTA ROSA.-  Informe Comisión 
Permanente Nº 3.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 528/05) (Exp. 2009-81-1010-01904) (Rep. 32).- 
 
15.- SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA  LA 
IMPLANTACIÓN DE LA FERIA VECINAL DE TOLEDO LOS DÍAS MARTES.- Informe 
Comisión Permanente Nº 3.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
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(Carp. 528/05) (Exp. 2009-81-1010-01157) (Rep. 32).- 
 
16.- SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA  LA 
IMPLANTACIÓN DE LA FERIA VECINAL DE TOLEDO LOS DÍAS DOMINGOS.- 
informe Comisión Permanente Nº 3.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 528/05) (Exp. 2009-81-1010-01870) (Rep. 32).- 
 
17.- SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA  LA 
IMPLANTACIÓN DE LA FERIA VECINAL DE TOLEDO LOS DÍAS SABADOS.-  
Informe Comisión Permanente Nº 3.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 528/05) (Exp. Exp. 2009-81-1010-01872) (Rep. 32).- 
 
18.- SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA 
PROCEDER A LA DESTITUCIÓN DEL FUNCIONARIO GUSTAVO AGUIAR 
MARTÍNEZ, CARGO 847.-  Informe Comisión Permanente Nº 1.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 5950/10) (Exp. 2008-811020-03565) (Rep. 32).-   
 
19.- REMITIR A LA  INTENDENCIA MUNICIPAL ASUNTO EN CARPETA 980/06, 
ENTRADA 12157/10.- Informe Comisión Especial 1/07.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 980/06) (Rep. 32).- 
 
20.-PRORROGAR POR 180 DÍAS EL PLAZO DE LA COMISIÓN ESPECIAL 1/07 “ 
GENERO Y EQUIDAD”.- informe Comisión Especial 1/07.- 
 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 980/06) (Rep. 32).- 
 
21.-SOLICITA COOPERATIVA SOCIOEDUCATIVA TRAFUL SE DECLARE DE 
INTERES DEPARTAMENTAL EL PROYECTO “CREA FUTUROS IBEROAMERICA”.-  
Informe Comisión Permanente Nº 7.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 5901/10) (Rep. 32).- 
 
22.-SOLICITAN  SER RECIBIDOS EN REGIMEN DE COMISIÓN GENERAL VECINOS 
INTEGRANTES DE LA COORDINADORA DE COMISIONES BARRIALES PRO-
SANEAMIENTO DE LA CIUDAD DE CANELONES.- 
 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 5366/09) (Rep. 32).- 
 
23.-SOLICITUD PARA SER RECIBIDOS EN  REGIMEN DE DE COMISIÓN GENERAL 
DE VARIOS  EDILES.-  
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Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 21/20109 (Rep. 32).- 
 
 
 
 
                                             Dr. DANTE HUBER 
                                                Secretario General.- 
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REPARTIDO 32 
CITACIÓN 32 

SESIÓN  ORDINARIA DEL 18 DE JUNIO DE 2010 

 

PUNTO 1 
Canelones, 12 de abril de 2010. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº  1. 
 

VISTO: los presentes asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado 
conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes. 

CONSIDERANDO: que, en su mérito se aconseja  el archivo de los mismos. 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 116º del Reglamento Interno, la Comisión Permanente Nº.  1, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DISPONER el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su archivo, 

sin perjuicio; de los asuntos que a continuación se detallan: 

Carpeta Entrada     Asunto 
51/00  0,1226/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4219/00, relacionado 
con reiteración de gastos de la Intendencia Municipal   comunicados por Oficio 113/00. 
51/00  0,1228/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4180/00, relacionado 
con reiteración de gastos de la Intendencia Municipal   comunicados por Oficio 112/00. 
51/00  0,1227/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4173/00, relacionado 
con reiteración de gastos de la Intendencia Municipal   comunicados por Oficio 129/00. 
51/00  0,1229/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4111/00, relacionado 
con reiteración de gastos de la Intendencia Municipal   comunicados por Oficio 114/00. 
51/00  0,1230/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4240/00, relacionado 
con reiteración de gastos de la Intendencia Municipal   comunicados por Oficio111/00. 
51/00  0,1231/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4197/00, relacionado 
con reiteración de gastos de la Intendencia Municipal   comunicados por Oficios 95 al 102/00. 
51/01  0,1504/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 0094/01, comunicando 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
1041/01    0,1505/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4816/00, relacionado con 
regularización de adeudos por parte de la Intendencia Municipal con el Banco República. 
51/01  0,1894/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1149/01, relacionado 
con observación de gastos de la Intendencia Municipal  comunicadas por Oficio 17/01. 
51/01  0,2160/01 Tribunal de Cuentas remite observación de gastos 
comunicado por Oficio 51/01 de la Intendencia Municipal. 
51/01  0,2159/01 Tribunal de Cuentas remite observaciones de gastos de la 
Intendencia Municipal  comunicado por Oficio 49/01. 
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51/00  0,761/00 Tribunal de Cuentas remite observaciones de gastos 
comunicados por Oficio 92 y 94/00 de la Intendencia Municipal. 
459/00  0,2590/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2165/01, acusando 
recibo de Oficio 302/01, referido a observación al Sr. Intendente de Canelones. 
51/01  0,2535/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2107/01, con 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal  comunicada por Oficio 54/01. 
51/01 439/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4286/01, con observaciones 
de gastos comunicados por Oficio 108/01 de la Intendencia Municipal.  
51/01 764/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4596/01, con observación de 
gastos de la Intendencia Municipal.  
51/01 765/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4659/01, con observación de 
gastos de la Intendencia Municipal.  
51/01 766/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4573/01, con observación de 
gastos de la Intendencia Municipal.  
51/01 762/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4548/01, con observaciones 
de gastos de la Intendencia Municipal.  
51/01 1064/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5282/01, con observación de 
gastos de la Intendencia Municipal. 
51/01 1452/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5811/01, con observaciones 
de gastos de la Intendencia Municipal.  
51/02 1643/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 041/02, comunicando 
observaciones a las trasposiciones entre grupos por un monto de $ 55.000, de la Intendencia 
Municipal.  
51/02 1642/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 016/02, comunicando 
observaciones a las trasposiciones entre grupos por un monto de $ 1.180.000, de la 
Intendencia Municipal.  
51/02 1641/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 040/02, comunicando 
observaciones a las trasposiciones entre grupos por un monto de  $ 162.300, de la Intendencia 
Municipal.  
448/00 1646/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 0171/02, relacionado con 
información sobre legalidad del cobro anual de “Título de feriantes”. 
51/02 1640/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 043/02 comunicando 
observaciones a las trasposiciones entre grupos por un monto de $ 300.000. 
51/02 1771/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 815/02, con observaciones de 
gastos de la Intendencia Municipal comunicados por Oficio 119, 294 al 300 y 326 al 329. 
822/02 1945/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1236/02, adjuntando informe 
relativo al Sistema Informático de Recaudación de Contribución Inmobiliaria. 
51/02 2023/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1361/02, con observaciones 
de gastos comunicados por varios oficios de la Intendencia Municipal. 
51/02 2240/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1840/02, con observaciones 
de gastos de la Intendencia Municipal .  
51/02 2350/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2091/02, con observaciones 
de gastos de la Intendencia Municipal , comunicados por Oficio 32/02. 
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51/02 2533/02 Tribunal de Cuentas remite observaciones de gastos de la 
Intendencia Municipal, por Oficio 1401/02..  
51/02 49/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2612/02, con observación de 
gastos de la Intendencia Municipal. 
137/02 253/02 Tribunal de Cuentas acusa recibo de Res. 332/02 (trasposiciones 
entre grupos), de la Intendencia Municipal  y no formula observaciones. 
136/02 252/02 Tribunal de Cuentas acusa recibo de Res. 1923/02 
(trasposiciones entre grupos), de la Intendencia Municipal y no formula observaciones. 
51/02  435/02  Tribunal de Cuentas remite Oficio  3147/02, 
relacionado con observación de gastos de publicidad y difusión de la Intendencia Municipal  
en el ejercicio 2001. 
51/02 727/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio  3820/02, relacionado con 
observación de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/02 1033/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4436/02, referente a 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/02 1023/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4345/02, referente a 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/02 1034/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4444/02, referente a 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/02 1162/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio  4753/02, ratificando 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/02 1160/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio  4783/02, ratificando 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/02 1161/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio  4786/02, ratificando 
observaciones de gastos de  la Intendencia Municipal. 
51/03  1341/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio  0013/03,  ratificando 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/03  2331/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio  2164, con observación 
de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/03  2414/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2335/03, manteniendo 
observación de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/03  2531/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2334/03, comunicando 
observación de gastos de la Intendencia Municipal remitidas por Oficio  25/03. 
51/03  3011/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio 3147/02, con 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal.  
51/03  3012/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio 3624/03 ratificando 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/03  3095/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio 3713, ratificando 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/03  3105/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 3899/03, comunicando 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/03  3139/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio 3783/03, con 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
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51/03  3314/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4537/03, comunicando 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
1518/04 3590/04 Intendencia Municipal remite Oficio  adjuntando fotocopia referida a 
trasposición de rubros. 
1519/04 3591/04 Intendencia Municipal remite Oficio adjuntando fotocopia referida a 
trasposición de rubros. 
51/04  3623/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 0749/04, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal. 
1047/01C 3639/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  700/04, referente a trasposición de 
rubros de la Intendencia Municipal. 
1047/01C 3638/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  701/04, referente a trasposición de 
rubros de la Intendencia Municipal. 
51/04  3649/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  0894/04, comunicando 
observación de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/04  3734/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1410/04, relacionado a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/04  3804/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1531/04, con 
reiteración de gastos de la Intendencia Municipal.  
51/04  3902/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  1690/04, relacionado a 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
1375/03 3912/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  1686/04, mediante el cual 
comunica que solicitó información a la Intendencia Municipal y una vez analizada 
determinará los procedimientos a seguir respecto a lo solicitado por Res. 1661/03. 
51/04  3903/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  1697/04, relacionado a 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal.  
1478/01 3753/04 Intendencia Municipal remite Oficio 0564/04, adjuntando copia de la 
auditoría llevada a cabo en la misma por el Tribunal de Cuentas de la República. 
51/04  4106/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  1814/04, comunicando 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal (trasposiciones). 
51/04  4376/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  3195/04, con 
observación de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/04  4483/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  3637/04, relacionado 
con observación de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/04  4485/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  3643/04,   relacionado 
con observación de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/04  4488/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  3670/04, relacionado 
con observación de gastos de la Intendencia Municipal. 
1375/03 4750/04 Tribunal de Cuentas remite fax con Oficio 4628/04, reiterando 
solicitud de información efectuada a la Intendencia Municipal y dando un plazo de diez días 
para la remisión de la misma. 
51/04  4794/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  4701, referente a 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal.  
51/04  4787/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  4603, referente a 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
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51/04  4893/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  5063/04, referente a 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/04  4971/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio ratificando 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
1047/01D 4997/04 Intendencia Municipal remite Oficio adjuntando fotocopia de 
trasposición de rubros en fotocopia de expediente A 277.121. 
1047/01D 5004/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5417/04, referente a trasposición de 
rubros de la Comuna. 
51/04  5024/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5578/04, referente a 
observaciones de gastos de la Comuna. 
51/04  5053/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5735/04, relacionado 
con observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/04  5055/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5666/04, relacionado 
con observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/04 5127/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5843/04, con observaciones 
de Gastos de la Intendencia Municipal. 
51/04 5560/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  6632/04, referente a gastos 
de la Intendencia Municipal. 
51/04 5562/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  6651/04, referente a gastos 
de la Intendencia Municipal. 
51/04 5561/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio  6644/04, referente a gastos 
de la Intendencia Municipal. 
51/05 5746/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 583/05, comunicando 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/05 5783/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 675/05, comunicando 
observaciones de gastos de la Comuna. 
51/05 5812/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 796/05, con trasposición 
entre objetos dentro del Presupuesto para el ejercicio 2004 de la Intendencia Municipal.  
51/05 5816/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 920/05, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, caratulados de urgente consideración. 
51/05 5815/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 931/05, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, caratulados de urgente consideración. 
1047/01E  5854/05 Intendencia Municipal remite obrados referente a trasposición 
de rubros de la Comuna. 
1575/04 5852/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1086/05, comunicando que a 
la fecha la Intendencia Municipal no ha proporcionado la información solicitada. 
30/05 5970/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1387/05, comunicando 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal, caratulados de urgente consideración. 
51/05 5993/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1632/05, comunicando 
observación de gastos de la Comuna, caratulado de urgente consideración. 
51/05  6106/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2259/05, por el cual 
comunica observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
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51/05  6124/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2283/05, por el cual 
comunica observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/05  6132/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2315/05, por el cual 
comunica observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/05  6160/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2306/05, por el cual 
comunica observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/05  6207/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2427/05, ratificando 
observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/05  6174/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2371/05, ratificando 
observaciones de gastos de la Comuna. 
51/05  6176/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2349/05, ratificando 
observaciones de gastos de la Comuna. 
51/05  6175/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2350/05, ratificando 
observaciones de gastos de la Comuna. 
1047/01D 6204/05 Intendencia Municipal remite Oficio 235/05, relacionado a 
trasposición de rubro. 
51/05  6222/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2467/05, ratificando 
observación de gastos de la Intendencia Municipal. 
1047/01D 6224/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2341/05, referente a trasposición de 
rubros de la Intendencia Municipal. 
51/05  6238/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2567/05, referente a 
observaciones de gastos de la Comuna. 
51/05  6239/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2553/05, referente a 
observaciones de gastos de la Comuna. 
51/05  6372/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2873/05, ratificando 
observaciones de gastos de la Comuna. 
51/05  73/05  Tribunal de Cuentas remite Oficio 2965/05, 
ratificando observaciones de gastos de la Comuna. 
51/05  71/05  Tribunal de Cuentas remite Oficio 2933/05, 
ratificando observaciones de  gastos de la Comuna. 
51/05  84/05  Tribunal de Cuentas remite Oficio 3005/05, 
comunicando observaciones de gastos de la Intendencia Municipal.  
51/05  95/05  Tribunal de Cuentas remite Oficio 3031/05, 
manteniendo observaciones de gastos de la Comuna. 
51/05  86/05  Tribunal de Cuentas remite Oficio 3054/05, 
comunicando observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
1047/01C 191/05  Tribunal de Cuentas remite Oficio 3459/05, referente a 
trasposición de rubros de la Intendencia Municipal. 
51/05  231/05  Tribunal de Cuentas remite Oficio 3635/05, 
ratificando observaciones de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/05  258/05  Tribunal de Cuentas remite Oficio 3705/05, 
ratificando observaciones de gastos de la Comuna. 



 18 

46/05  85/05  Tribunal de Cuentas remite Oficio 2878/05, 
relacionado con resolución 473 de la Intendencia Municipal  sobre extensión de los plazos 
relativos a tributos inmobiliarios. 
51/05  434/05  Tribunal de Cuentas remite Oficio 4451/05, 
comunicando observaciones de gastos de la Comuna. 
408/05 819/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5983/05, aprobando informe 
de situación financiera de la Comuna al 30/06/05.  
389G/00 1326/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5588/01, relacionado con la 
Rendición de Cuentas de la Intendencia Municipal correspondiente al Ejercicio 2000. 
51/03  1300/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5093/02, relacionado a 
la Rendición de Cuentas, ejercicio 2001, de la Intendencia Municipal. 
1047/01A 1355/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio 0027/02, referente a Modificación 
Presupuestal de la Intendencia Municipal para el período 2002-2005, respuesta a Resolución 
1156 de 18/10/02. 
1047/01A  1370/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio 0170/03, referente a Modificación 
Presupuestal de la Intendencia Municipal para el período 2002-2005. 
929/03  3295/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4329/03, emitiendo 
Dictamen Constitucional de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de 
la Intendencia Municipal, ejercicio 2002, en los términos de la Auditoría que se adjunta. 
1047/01C 5249/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5940/04, adjuntando Dictamen 
Constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la 
Intendencia Municipal correspondiente al ejercicio 2003. 
1047/01C 5419/04 Intendencia Municipal remite Oficio 928/04, relacionado con 
información remitida al Tribunal de Cuentas sobre la Rendición de Cuentas de la Intendencia 
Municipal, ejercicio 2003. 
1047/01C 6370/05 Dirección General Hacienda de la Comuna remite Oficio 87/05, 
adjuntando CD con información adicional a la Rendición de Cuentas del año 2004.  
2684/05 1059/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 6994/05, con Dictamen 
Constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance Presupuestal de la Comuna, 
correspondiente al ejercicio 2004.  
51/00  566/00  Tribunal de Cuentas remite Oficio 1394/00, 
referente a observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con la Licitación 
Pública 9/17. 
51/00  477/00  Tribunal de Cuentas remite Oficio 763/00, 
referente a observación de gastos de la Intendencia Municipal,  relacionada la Licitación 
Pública 9/97. 
51/00  568/00  Tribunal de Cuentas remite Oficio 1317/00, 
referente a observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con la contratación 
del Cr. Antonio Agrafojo. 
51/00  567/00  Tribunal de Cuentas remite Oficio 1308/00, 
referente a observación de gastos de la Intendencia Municipal,  relacionada la Licitación 
Pública 9/99. 
51/00  570/00  Tribunal de Cuentas remite Oficio 1290/00, 
referente a observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con la contratación 
del Sr. Conrado Canella Sorrentino. 
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51/00  569/00  Tribunal de Cuentas remite Oficio 1295/00, 
referente a observación de gastos de la Intendencia Municipal,  relacionada la Licitación 
Pública 7/99. 
51/00  0,463/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2164/00, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del 
Ingeniero Mario Licalzi. 
51/00  0,464/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2217/00, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Dr. 
Wilson Craviotto. 
51/00  0,465/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2204/00, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del 
Ingeniero Civil Carlos Piriz. 
51/00  0,468/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2169/00, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con la contratación de la 
empresa A.E.M.A.S.A.S.I. 
51/00  0,469/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2175/00, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Sr. 
José Medeglia. 
51/00  0,467/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2172/00, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Sr. 
Jorge Wilkoriski. 
51/00  0,466/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2202/00, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Sr. 
Luis Alberto Kenis. 
51/01  1502/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4819/00, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Sr. 
Luis Alberto Kenis. 
51/01  0,2225/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1492/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal,  relacionada la Licitación Pública 8/98. 
51/01  0,2226/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1511/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada la Licitación Pública 9/97. 
51/01  0,1998/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1233/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del 
Ingeniero Civil Gabino Suanes Gularte. 
51/01  0,1999/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1243/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Sr. 
Eduardo Morte Morales. 
51/01  0,2000/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1240/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Dr. 
Wilson Craviotto. 
51/01  0,2001/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1248/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Dr. 
Juan Alberto Benítez. 
51/01  0,2002/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1158/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra de la 
Sra. Nelly Morganti. 
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51/01  0,2003/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1168/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Cr. 
Nelson Fernando López. 
51/01  0,2004/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1162/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra de la 
Dra. Electra de las Carreras. 
51/01  0,2005/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1194/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contratación de la 
empresa A.E.M.A.S.A.S.I. 
51/01  0,2006/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1212/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del 
Ingeniero Carlos Piriz. 
51/01  0,2007/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1236/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Dr. 
Miguel Collazo. 
51/01  0,2536/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2030/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal,  relacionada la Licitación Pública 1/95. 
51/01  181/01  Tribunal de Cuentas remite Oficio 2877/01, 
referente a observación de gastos de la Intendencia Municipal,  relacionada la Licitación 
Pública 3/00. 
51/01  194/01  Tribunal de Cuentas remite Oficio 2925/01, 
referente a observación de gastos de la Intendencia Municipal,  relacionada la Licitación 
Pública 6/00. 
51/01  1569/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5802/01, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Cr. 
Antonio Agrafojo. 
51/02  1645/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 014/02, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con trasposición de rubros. 
51/00  1604/01 Tribunal de Cuentas remite Oficio 261/02, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Cr. 
Jorge Wilkoriski. 
51/02  1644/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 034/02, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con trasposición de rubros. 
822/02  1944/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1232/02, remite 
Auditoria realizada al Sistema Informático de Recaudación de Contribución Inmobiliaria de la 
Comuna. 
51/02  1970/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1303/02, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Cr. 
Nelson López. 
51/02  2221/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1832/02, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal,  relacionada la Licitación Pública 22/97. 
51/02  2340/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2042/02, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra del Dr. 
Wilson Craviotto. 
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51/02  2436/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2208/02, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra de la 
Dra. Electra de las Carreras. 
51/02  2437/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2207/02, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra de la 
Sra. Nelly Morganti. 
1028/02    2449/02 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2060/02, referente a reiteración de 
pedido de información a la Intendencia Municipal respecto a gastos de publicidad. 
1478/01 1926/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1504/03, informe de la Auditoria 
efectuada a varias Juntas Locales del Departamento. 
51/03  2210/03 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2004/03, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal,  relacionada la Licitación Pública 5/02. 
1385/03     3587/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 16/04, mediante el cual  solicita  
información complementaria a este Legislativo a efectos de emitir opinión sobre la “gestión 
del hipódromo de Las Piedras”. 
51/04  3901/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1656/04, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal,  relacionada la Licitación Pública 03/03. 
51/04  3900/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1658/04, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal,  relacionada la Licitación Pública 3/99. 
1478/01 3622/04 Tribunal de Cuentas remite  Oficio 0563/04, relacionado con 
Auditoria efectuada a la Comuna. 
51/04  3979/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1979/04, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal. 
51/04  4288/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2853/04, referente a 
observación de las cajas chicas de la Dirección General de Obras de la Intendencia Municipal. 
51/04  4309/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2951/04, observando el 
gasto por la adquisición de chapas de la Intendencia Municipal. 
51/04  4341/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 3050/04, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal,  por el servicio de alumbrado público. 
1375/03 4381/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1685/04, referente a observación de 
caja chica de la Intendencia Municipal. 
1836/04 4238/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2502/04, relacionado a 
intervención de gastos emergentes de sentencias judiciales, laudos o transacción que 
condenen al Estado. 
51/04  4734/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4387/04, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, relacionada con el contrato de obra de la 
Dra. Electra de las Carreras. 
2039/04 4736/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 4359/04, referente  a actuaciones 
practicadas por la Comuna, relativa al análisis de Retribuciones Personales y recaudación de 
la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2002. 
2264/04 5361/04  Tribunal de Cuentas remite Oficio 6289/04, referente a fondos 
indisponibles  no vertidos al Banco de Previsión Social. 
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51/04  5549/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio 6565/04, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, por el convenio suscrito con “El Correo” 
para la distribución de documentos en todo el país. 
51/05  5637/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 0032/05, referente a 
observación de gastos del convenio suscrito por la Intendencia Municipal con ANCAP. 
51/05  6028/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1697/05, referente a 
observación de gastos de la Intendencia Municipal, respecto a Licitación Pública 05/03. 
1680/04 6025/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1427/05, aprobando informe de 
Auditoria que se adjunta, en cumplimiento a solicitud de este Legislativo, relacionado a 
Quebrantos de Caja del Ejecutivo Comunal. 
2568/05 5984/05 Tribunal de Cuentas remite Oficio 1513/05, relacionado a criterio a 
tomar sobre la Resolución de fecha 13/04/05, respecto a Depósitos bancarios. 
50/05  94/05  Tribunal de Cuentas remite Oficio 3178/05, 
relacionado con fondos indisponibles retenidos por la Comuna y no vertidos al Banco de 
Previsión Social. 
2652/05 6232/05 Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 
remite Oficio 510/05, adjuntando dictamen del Tribunal de Cuentas, donde se establece el 
incumplimiento por parte de este Legislativo por no pago del Aporte Patronal. 
225/05  477/05  Tribunal de Cuentas, remite Oficio 4551/05 
relacionado con Auditorias Internas de la Nación en varias intendencias del interior del país, 
durante el mes de julio de 2005. 
1375/03 516/05  Tribunal de Cuentas, remite Oficio 4807/05 relacionado al 
manejo irregular de caja chica de la Intendencia Municipal. 
1575/04 517/05  Tribunal de Cuentas remite Oficio 4855/05 por el cual 
aprueba el informe de Auditoria. 
2684/05 515/05  Tribunal de Cuentas remite Oficio 4650/05 relacionado 
con dictamen de la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2004 de este Legislativo. 
1680/04 4738/04 Tribunal de Cuentas remite Oficio relacionado con la  intervención 
solicitada en relación a pago de quebrantos de caja, procedimiento de liquidación y pagos en 
la Intendencia Municipal, asimismo  designa funcionarias a tal efecto y  comunica el costo de 
la Auditoria. 
1352/06 2824/06 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5087/06 con resolución adoptada 
respecto a la contadora delegada de la Comuna. 
282/00  0,470/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2727/00 relacionado 
con una línea de crédito de U$S 5.000.000 de la Intendencia Municipal.  
282/00  0,688/00 Tribunal de Cuentas remite Oficio 2900/00 relacionado 
con la obtención de una línea de crédito por U$S 5.000.000 de la Comuna. 
1527/04 4564/04 Intendencia Municipal remite fotocopia de los expedientes D 183.990 
y D 186.672 solicitados por Oficio284/04, referentes a denuncia de la Dra. Susana Eirin al 
subdirector de Hacienda, Marcelo Machado. 
604/06  3572/06 Intendencia Municipal remite fotocopia del expediente: A-
295.410, referente a  correcciones en la Rendición de Cuentas, Ejercicio 2005.  
604/06  3708/06 Tribunal de Cuentas remite Oficio 7631/06 emitiendo 
Dictamen Constitucional respecto a la Rendición de Cuentas del Ejecutivo, correspondiente al 
Ejercicio 2005. 
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161/05  324/05  Intendencia Municipal remite nota adjuntado 
fotocopia de la Trasposición de rubros del Exp. A 283.575. 
51/06  2849/06 Tribunal de Cuentas remite Oficio 5097/06, comunicando 
a observaciones de gastos de la Comuna. 
1186/03 2877/03 Ex - Edil Jorge Trigo se refirió a sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, disponiendo la anulación de varias resoluciones del ex - 
Intendente Municipal. 
1536/04 3653/04 y 3704/04         Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Canelones de 2º 
Turno, remite autos caratulados "Limberg Moreira S.A. c/ I.M.C.", juicio ejecutivo.  
1167/03 2844/03 Varios señores ediles se refieren al tema: “Irregularidades en las 
Direcciones Generales de Tránsito y Hacienda relativas al reempadronamiento de vehículos y 
a la retención de documentación en caso de convenio”. 
2191/04 5197/04 Sra. Gerenta de Área Asesoría Notarial Esc. Martha Trecu, remite 
denuncia de irregularidades del concurso realizado el 20/10/04.  
1781/04 4098/04 Ex - Edil Juan Ripoll se refirió en Sala al tema: “Denuncia de varias 
irregularidades en la Intendencia Municipal de Canelones. 
235/05  505/05  Intendencia Municipal,  remite Oficio 232/05, 
adjuntando copia de informe de la Auditoria Interna de la Nación. 
 
 

2.- REGÍSTRESE, etc. 
Aprobado: 8/8.        
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

MIGUEL BENGASI. 

 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

GUSTAVO SILVA. 

 
JUAN TOSCANI. 

WALTER DE LEÓN. 
 

RICARDO GARCÍA.  
DANIEL GONZÁLEZ. 
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MARIA ELENA LASA. ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretarias  de  Comisión. 
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Canelones, 4 de Mayo de 2010. 
 
COMISIÓN PERMANENTE Nº  3. 
 

VISTO: los asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado 
conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes. 
 

CONSIDERANDO: que, en su mérito se aconseja el archivo de los mismos. 
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 116º del Reglamento Interno, la Comisión Permanente Nº.  3, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.  DISPONER el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su archivo, sin 

perjuicio; de los asuntos que a continuación se detallan: 
  

Carpeta     Entrada     Asunto 
5771-10              11594-10             Centro Comercial, Industrial y Fomento de Atlántida, 
remite nota denunciando situación por la autorización de Ventas  Ambulantes en peatonal de 
esa ciudad. 
 
5771-10         11644-10        Dra. Marina Morelli  en representación del Centro Comercial, 
Industrial y de Fomento de Atlántida solicita ser recibida por la Comisión Permanente Nº 3 
para ampliar información detallada en  nota enviada oportunamente. 
Aprobado por 4 votos en 4. 
 
                                
 
 
                                                                                  ROSARIO VILLARREAL. 
GUSTAVO REYNOSO.                                                Vice-Presidenta. 
 
 
 
LIBER MORENO.                                                     JORGE CARABALLO. 
 

 
 

VIVIAN GUILLÉN. 
Secretaria de  Comisión. 
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Canelones, 2 de junio  de  2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 5.- 

 
 
VISTO: los asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado conocimiento y 
se han cumplido los trámites correspondientes. 
CONSIDERANDO: que, en su mérito se aconseja el archivo de los mismos. 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo establecido en el Art.116º 
del Reglamento Interno, la Comisión Permanente Nº 5; 
 

R E S U E L V E 
 

1. DISPÓNESE el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su archivo, sin 
perjuicio; de los asuntos que a continuación se detallan: 
 
Carpeta: 4832/08                                                       Entrada:  9372/08. 
Comercios de Ciudad de la Costa remiten nota adjuntando firmas con preocupación por la 
posible construcción de un Centro Comercial junto con el Centro Cívico y Cultural.  
 
Carpeta: 3992/08                                                                                Entrada: 9394/08. 
Comisión Fomento de Parque Miramar, remite nota con exposición y solicitud referente a 
autorizaciones concedidas por vía de excepción en la Ciudad de la Costa.                 
 
Carpeta: 5747/09          
   Entrada: 11457/09 
Expresiones del Sr. Edil Miguel Bengasi, en Sesión realizada el 4 de diciembre de 2009, 
referidas a “ Estado del Camping Barracuda de la Floresta”. 

 
 
2. REGÍSTRESE, etc. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 6/6. 

  

 WASHINGTON SILVERA 

 Presidente 

ADRIAN MÁRQUEZ 
      Vice-Presidente 

CRISTINA CASTRO 

 

JUAN PEDRO SUAREZ 

 
RAÚL DETOMASI 

JERÓNIMO COSTA 
 

 
Robert D. Bracco 

Secretario de Comisión 
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PUNTO 2 
 

Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5995/10  ENTRADA: 12207/10    EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01937 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Jorge Álvaro Levrero Loureiro y otros, titular de C.I. 
1.649.918-0, quita de $ 23.093, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 
6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 
Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 14683, Código Municipal 153785, de la 19ª 
Sección Judicial del Departamento, localidad El Pinar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia a la Intendencia Municipal, para conceder al Sr. Jorge 
Álvaro Levrero Loureiro y otros, titular de C.I. 1.649.918-0, quita de $ 23.093, que surge de 
la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por 
concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 14683, 
Código Municipal 153785, de la 19ª Sección Judicial del Departamento, localidad El Pinar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 
 
 

 
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
 
GUSTAVO SILVA. 
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JUAN TOSCANI. 
 

LUIS GARRIDO. 
 
                                                         ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6002/10   ENTRADA: 12215/10   EXPEDIENTE: 2008-81-1030-01718 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Fernando José Suarez Otazu, titular de C.I. 1.491.107-9, quita 
de $ 17.930, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 15129, Código Municipal 137267, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar, descontando al momento de la regularización las entregas a 
cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia a la Intendencia Municipal, para conceder al Sr. Fernando 
José Suarez Otazu, titular de C.I. 1.491.107-9, quita de $ 17.930, que surge de la diferencia de 
los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por concepto de 
Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 15129, Código 
Municipal 137267, de la 19ª Sección Judicial del Departamento, localidad El Pinar, 
descontando al momento de la regularización las entregas a cuenta realizadas oportunamente.  

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 
 

 
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
 
GUSTAVO SILVA. 
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JUAN TOSCANI. 
 
 
 
LUIS GARRIDO. 
 
 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
CARPETA:  6057/10  ENTRADA: 12293/10    EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01987 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Martha Susana Viña Ferra, titular de C.I.   811.813-0, quita 
de $ 16.071, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 17608, Código Municipal 137969, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Martha Susana Viña Ferra, titular de C.I.   811.813-0, quita 
de $ 16.071, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 17608, Código Municipal 137969, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                          
 
 
 
                                            

 
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

 
 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
CARPETA:  6021/10   ENTRADA: 12250/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02029 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Mónica Isabel Alves Soria, titular de C.I. 3.480.788-6, quita 
de $ 14.315, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 25661, Código Municipal 139358, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Mónica Isabel Alves Soria, titular de C.I. 3.480.788-6, quita 
de $ 14.315, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 25661, Código Municipal 139358, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
CARPETA:  5975/10       ENTRADA: 12179/10       EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02668 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. María Nilda Torres Graña, titular de C.I. 1.430.900-4, quita 
de $ 15.441, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 25596, Código Municipal 139319, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. María Nilda Torres Graña, titular de C.I. 1.430.900-4, quita 
de $ 15.441, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 25596, Código Municipal 139319, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6041/10   ENTRADA: 12277/10  EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01681 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Máxima Burone Saba, titular de C.I. 1.270.847-6, quita de $ 
12.994, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 25457, Código Municipal 139243, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar, descontando al momento de la regularización las entregas a 
cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Máxima Burone Saba, titular de C.I. 1.270.847-6, quita de $ 
12.994, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 25457, Código Municipal 139243, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar, descontando al momento de la regularización las entregas a 
cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                          
 
 
                                            

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5981/10   ENTRADA: 12185/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02434 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Rudyard Janavel Giordanetti, titular de C.I. 1.469.146-9, quita 
de $ 23.019, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2001 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón  3167, Código Municipal 144932, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Barra de Carrasco. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar al Sr. Rudyard Janavel Giordanetti, titular de C.I. 1.469.146-9, quita 
de $ 23.019, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2001 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón  3167, Código Municipal 144932, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Barra de Carrasco. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 
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JUAN TOSCANI. 
 
 
 
 
LUIS GARRIDO. 
 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6005/10  ENTRADA: 12218/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-03154 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Pablo Jorge De León Raviales, titular de C.I. 1.301.700-2, 
quita del cien por ciento (100%) sobre el monto total de la deuda por concepto de 
Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, por 
el período 5ª/2005 a 6ª/2009 inclusive, correspondiente al Padrón  2999, Código Municipal 
142755, de la 19ª Sección Judicial del Departamento, localidad Barra de Carrasco. 

 
RESULTANDO:  I) que según la documentación presentada, el peticionante 

atraviesa una difícil situación socioeconómica, razón que ha impedido dar cumplimiento en 
plazo a sus obligaciones tributarias;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar al Sr. Pablo Jorge De León Raviales, titular de C.I. 1.301.700-2, quita 
del cien por ciento (100%) sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  
Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, por el período 
5ª/2005 a 6ª/2009 inclusive, correspondiente al Padrón  2999, Código Municipal 142755, de 
la 19ª Sección Judicial del Departamento, localidad Barra de Carrasco. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 
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JUAN TOSCANI. 

 
 
 
 
LUIS GARRIDO. 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5988/10   ENTRADA: 12200/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01982 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a  la Sra.  Andrea Loreley Da Cunha Nuñez, titular de C.I. 
2.009.659-6, quita de $ 19.846, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 
6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 
Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 21563, Código Municipal 149856, de la 19ª 
Sección Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder a la Sra. Andrea Loreley Da Cunha Nuñez, titular de C.I. 
2.009.659-6, quita de $ 19.846, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 
6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 
Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 21563, Código Municipal 149856, de la 19ª 
Sección Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 
 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 
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JUAN TOSCANI. 
 
 
 
 
LUIS GARRIDO. 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 



 43 

Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5977/10   ENTRADA: 12181/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01072 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Washington Andres Marquez Carnelli, titular de C.I. 
1.536.404-7, quita de $ 20.488, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2001 a 
6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 
Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 40776, Código Municipal 144522, de la 19ª 
Sección Judicial del Departamento, localidad Barrio Jardín Parque, descontando al momento 
de la regularización las entregas a cuenta realizadas oportunamente.  

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar al Sr. Washington Andres Marquez Carnelli, titular de C.I. 1.536.404-
7, quita de $ 20.488, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2001 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 40776, Código Municipal 144522, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Barrio Jardín Parque, descontando al momento de la 
regularización las entregas a cuenta realizadas oportunamente.   

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
 
 
LUIS GARRIDO. 
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                                                         ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5998/10   ENTRADA: 12210/10   EXPEDIENTE: 2008-81-1030-03031 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Ramón Artigas Akian Bilbao, titular de C.I.   918.929-9, quita 
de $ 31.650, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 18316, Código Municipal 154553, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar al Sr. Ramón Artigas Akian Bilbao, titular de C.I.   918.929-9, quita 
de $ 31.650, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 18316, Código Municipal 154553, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar.  

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 
 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 
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JUAN TOSCANI. 
 
 
 
LUIS GARRIDO. 

 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5983/10  ENTRADA: 12187/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02705 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Francisco Heber Reyes Albin, titular de C.I. 3.418.865-8, quita 
de $ 26.445, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 25442, Código Municipal 155145, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar al Sr. Francisco Heber Reyes Albin, titular de C.I. 3.418.865-8, quita 
de $ 26.445, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 25442, Código Municipal 155145, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 
 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5978/10  ENTRADA: 12182/10    EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02469 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. José Ramón Roybal Castiñeiras, titular de C.I. 1.789.333-9, 
quita de $ 3.345, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, sobre 
el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón  987, Código Municipal 176255, de la 8ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Bello Horizonte. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder al Sr. José Ramón Roybal Castiñeiras, titular de C.I. 1.789.333-9, 
quita de $ 3.345, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, sobre 
el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón  987, Código Municipal 176255, de la 8ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Bello Horizonte. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 
 
 
 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5963/10  ENTRADA: 12167/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02806 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Efrain Roger Torena Hernández, titular de C.I. 1.361.954-1, 
quita de $  4.581, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  8853, Código Municipal 121727, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Lagomar, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder al Sr. Efrain Roger Torena Hernández, titular de C.I. 1.361.954-1, 
quita de $  4.581, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  8853, Código Municipal 121727, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Lagomar, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
 
GUSTAVO SILVA. 
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JUAN TOSCANI.         
 
 
 

  LUIS GARRIDO. 
 
 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5997/10   ENTRADA: 12209/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01990 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Carlos Alfredo Farkas Arigón, titular de C.I.   975.876-5, quita 
de $  8.262, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 17592, Código Municipal 137959, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar.  

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar al Sr. Carlos Alfredo Farkas Arigón, titular de C.I.   975.876-5, quita 
de $  8.262, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 17592, Código Municipal 137959, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar.  

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 

 
JUAN TOSCANI. 

 
 
 
LUIS GARRIDO. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6009/10   ENTRADA: 12234/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02080 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Nadir Mireya Falcón Rodriguez, titular de C.I. 1.413.818-0,  
quita de $ 10.953, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 27766, Código Municipal 129441, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Nadir Mireya Falcón Rodriguez, titular de C.I. 1.413.818-0,  
quita de $ 10.953, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 27766, Código Municipal 129441, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
 
 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 



 56 

Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6010/10   ENTRADA: 12235/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02861 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Marcela Gladys Castro Arribas, titular de C.I. 1.560.339-2,  
quita de $ 11.936, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 26609, Código Municipal 150799, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Marcela Gladys Castro Arribas, titular de C.I. 1.560.339-2,  
quita de $ 11.936, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 26609, Código Municipal 150799, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                      
 
                                                

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

 
JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6024/10  ENTRADA: 12253/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-03165 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Mónica Yoty Martínez Collazo, titular de C.I. 1.764.319-2,  
quita de $ 13.206, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón   131, Código Municipal 103430, de la 18ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Salinas. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Mónica Yoty Martínez Collazo, titular de C.I. 1.764.319-2,  
quita de $ 13.206, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón   131, Código Municipal 103430, de la 18ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Salinas. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                          
 
 
 
                                            

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6048/10  ENTRADA: 12284/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01065 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Graciela Elena Lasale Apollonio, titular de C.I. 1.431.297-4,  
quita de $  6.960, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 13271, Código Municipal 149411, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Graciela Elena Lasale Apollonio, titular de C.I. 1.431.297-4,  
quita de $  6.960, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 13271, Código Municipal 149411, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.        
 
 
                                                              

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5962/10   ENTRADA: 12166/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02573 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra.   Josefina  Ruibal  Rivas, titular de C.I. 1.053.453-6,  quita 
de $  3.856, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón   561, Código Municipal 113368, de la 18ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Marindia. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Josefina  Ruibal  Rivas, titular de C.I. 1.053.453-6,  quita de 
$  3.856, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón   561, Código Municipal 113368, de la 18ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Marindia. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.         
 
 
 
 
                                                             

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6000/10   ENTRADA: 12212/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01713 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Ana Clara Gomensoro Warren, titular de C.I. 1.589.004-0,  
quita de $ 11.986, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 10920, Código Municipal 176763, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad El Bosque. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Ana Clara Gomensoro Warren, titular de C.I. 1.589.004-0,  
quita de $ 11.986, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 10920, Código Municipal 176763, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad El Bosque. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                  
 
 
                                                    

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5999/10   ENTRADA: 12211/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01063 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Mirna Mary Trujillo González, titular de C.I. 2.508.340-5,  
quita de $ 27.401, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  5546, Código Municipal 117552, de la 18ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Atlántida. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Mirna Mary Trujillo González, titular de C.I. 2.508.340-5,  
quita de $ 27.401, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  5546, Código Municipal 117552, de la 18ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Atlántida. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                    
 
 
                                  

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
CARPETA:  6045/10   ENTRADA: 12281/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01963 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Yaqueline Elizabeth González Cuello, titular de C.I. 
3.677.187-7, quita de $ 36.005, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2001 a 
6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 
Tributos Conexos, correspondiente al Padrón  5325, Código Municipal 144049, de la 19ª 
Sección Judicial del Departamento, localidad Barrio Jardín Parque. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Yaqueline Elizabeth González Cuello, titular de C.I. 
3.677.187-7, quita de $ 36.005, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2001 a 
6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 
Tributos Conexos, correspondiente al Padrón  5325, Código Municipal 144049, de la 19ª 
Sección Judicial del Departamento, localidad Barrio Jardín Parque. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                  
 
 
                                                    

 
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6042/10   ENTRADA: 12278/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02203 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. María Virginia García De Barbieri, titular de C.I. 780.335-6,  
quita de $ 10.071, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 12350, Código Municipal 125797, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. María Virginia García De Barbieri, titular de C.I. 780.335-6,  
quita de $ 10.071, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 12350, Código Municipal 125797, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

GUSTAVO SILVA. 

 
 
 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6053/10  ENTRADA: 12289/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01923 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Nora María Celli Arrue, titular de C.I. 2.808.604-6,  quita de 
$  6.793, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 22470, Código Municipal 127694, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización las entregas a 
cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Nora María Celli Arrue, titular de C.I. 2.808.604-6,  quita de 
$  6.793, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 22470, Código Municipal 127694, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización las entregas a 
cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                     
 
 
 
                                 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6026/10   ENTRADA: 12255/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02268 
  
 VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Pola Fischmann Polak, titular de C.I. 1.080.676-3, quita de 
$ 7.673, $ 4.321, $ 4.286, $ 4.857, $ 4.307, $ 4.469, $ 4.469, $ 4.238, $ 4.469, $ 5.061, $ 
4.940, 4.606 y $ 5.735, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 
6ª/2007, sobre el monto total de la deuda generada por Contribución Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente a los Padrones 3231, 5372, 5358, 5359, 5360, 5362, 5363, 5300, 
5364, 5299, 5301, 4990 y 4994, Códigos Municipales 173870, 69733, 174545, 69725, 
174546, 69727, 174547, 174524, 69728, 69689, 69690, 174408 y 69505, respectivamente, de 
la 8ª Sección Judicial del Departamento, localidad San Luis. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Pola Fischmann Polak, titular de C.I. 1.080.676-3, quita de $ 
7.673, $ 4.321, $ 4.286, $ 4.857, $ 4.307, $ 4.469, $ 4.469, $ 4.238, $ 4.469, $ 5.061, $ 4.940, 
4.606 y $ 5.735, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre 
el monto total de la deuda generada por Contribución Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente a los Padrones 3231, 5372, 5358, 5359, 5360, 5362, 5363, 5300, 5364, 5299, 
5301, 4990 y 4994, Códigos Municipales 173870, 69733, 174545, 69725, 174546, 69727, 
174547, 174524, 69728, 69689, 69690, 174408 y 69505, respectivamente, de la 8ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad San Luis. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

GUSTAVO SILVA. 
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JUAN TOSCANI. 

                                                   
 
                                                    ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6007/10   ENTRADA: 12220/10   EXPEDIENTE: 2010-81-1030-00696 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Gladys Nelly Deus Giacoia, titular de C.I. 1.019.130-2,  
quita del cien por ciento (100) sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  
Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, por el período 
1ª/1998 a 6ª/2009 inclusive,  correspondiente al Padrón  190, Código Municipal   6244, de la  
2ª Sección Judicial del Departamento, localidad Santa Lucía. 

 
RESULTANDO:  I) que según la documentación presentada, la peticionante 

atraviesa una difícil situación socioeconómica, razón que ha impedido dar cumplimiento en 
plazo a sus obligaciones tributarias;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Gladys Nelly Deus Giacoia, titular de C.I. 1.019.130-2,  
quita del cien por ciento (100) sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  
Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, por el período 
1ª/1998 a 6ª/2009 inclusive,  correspondiente al Padrón  190, Código Municipal   6244, de la  
2ª Sección Judicial del Departamento, localidad Santa Lucía. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.          
 
 
                                                            

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5980/10   ENTRADA: 12184/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02150 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Gladys Juana Yacco Colina, titular de C.I. 4.183.753-9,  
quita de $ 32.638, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  5241, Código Municipal 117345, de la 18ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Atlántida. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Gladys Juana Yacco Colina, titular de C.I. 4.183.753-9,  
quita de $ 32.638, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  5241, Código Municipal 117345, de la 18ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Atlántida. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.        
 
 
                                                              

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5979/10   ENTRADA: 12183/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-00168 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Zulma Esther Romero Alvarez, titular de C.I. 2.512.595-2, 
quita de $  4.842, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 43900, Código Municipal 122930, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Lagomar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Zulma Esther Romero Alvarez, titular de C.I. 2.512.595-2, 
quita de $  4.842, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 43900, Código Municipal 122930, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Lagomar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.           
 
 
                                                           

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
CARPETA:  5991/10   ENTRADA: 12203/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01897 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Laura  Ethel  Domínguez De Souza, titular de C.I. 
1.981.054-5, quita de $  1.896, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 
6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 
Tributos Conexos, correspondiente al Padrón  1475, Código Municipal 142021, de la 19ª 
Sección Judicial del Departamento, localidad Colonia Lamas. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Laura  Ethel  Domínguez De Souza, titular de C.I. 
1.981.054-5, quita de $  1.896, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 
6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 
Tributos Conexos, correspondiente al Padrón  1475, Código Municipal 142021, de la 19ª 
Sección Judicial del Departamento, localidad Colonia Lamas. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                  
 
 
 
                                                    

 
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6003/10   ENTRADA: 12216/10   EXPEDIENTE: 2008-81-1010-01350 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Ramona Lidya Villarreal Acosta, titular de C.I. 1.085.731-4,  
quita de $ 34.890, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  4772, Código Municipal 166009, de la 18ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Atlántida. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Ramona Lidya Villarreal Acosta, titular de C.I. 1.085.731-4,  
quita de $ 34.890, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  4772, Código Municipal 166009, de la 18ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Atlántida. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6038/10   ENTRADA: 12274/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02302 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Nancy Mabel Martínez Camejo, titular de C.I. 3.458.808-2,  
quita de $  3.992, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  2072, Código Municipal 158505, de la 18ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Pinamar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Nancy Mabel Martínez Camejo, titular de C.I. 3.458.808-2,  
quita de $  3.992, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  2072, Código Municipal 158505, de la 18ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Pinamar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5964/10  ENTRADA: 12168/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01068 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Ana María Bordoni Alonso, titular de C.I. 1.087.459-0,  
quita de $ 17.598, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 12944, Código Municipal 126161, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Ana María Bordoni Alonso, titular de C.I. 1.087.459-0,  
quita de $ 17.598, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 12944, Código Municipal 126161, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.              
 
 
                                                        

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6013/10  ENTRADA: 12238/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01958 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. María Ana Schmidt Casalia, titular de C.I. 1.769.580-0,  
quita de $ 16.417, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 40359, Código Municipal 213980, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Villa Santa Ana. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. María Ana Schmidt Casalia, titular de C.I. 1.769.580-0,  
quita de $ 16.417, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 40359, Código Municipal 213980, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Villa Santa Ana. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6039/10   ENTRADA: 12275/10  EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01696 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. María Elisa Aguiar Brunetto, titular de C.I. 4.056.161-2,  
quita del cien por ciento (100) sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  
Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, por el período 
1ª/1998 a 6ª/2009 inclusive,  correspondiente al Padrón 5026, UPH 01, Código Municipal   
3739, de la  1ª Sección Judicial del Departamento, localidad Canelones. 

 
RESULTANDO:  I) que según la documentación presentada, la peticionante 

atraviesa una difícil situación socioeconómica, razón que ha impedido dar cumplimiento en 
plazo a sus obligaciones tributarias;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. María Elisa Aguiar Brunetto, titular de C.I. 4.056.161-2,  
quita del cien por ciento (100) sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  
Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, por el período 
1ª/1998 a 6ª/2009 inclusive,  correspondiente al Padrón 5026, UPH 01, Código Municipal   
3739, de la  1ª Sección Judicial del Departamento, localidad Canelones. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.             
 
 
 
                                                         

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6006/10   ENTRADA: 12219/10  EXPEDIENTE: 2008-81-1030-01610 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Alicia Juliana Álvarez Álvarez, titular de C.I. 3.797.286-0,  
quita del cien por ciento (100) sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  
Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, por el período 
3ª/1997 a 6ª/2009 inclusive,  correspondiente al Padrón   277, Código Municipal   6040, de la  
1ª Sección Judicial del Departamento, localidad Canelones. 

 
RESULTANDO:  I) que según la documentación presentada, la peticionante 

atraviesa una difícil situación socioeconómica, razón que ha impedido dar cumplimiento en 
plazo a sus obligaciones tributarias;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Alicia Juliana Álvarez Álvarez, titular de C.I. 3.797.286-0,  
quita del cien por ciento (100) sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  
Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, por el período 
3ª/1997 a 6ª/2009 inclusive,  correspondiente al Padrón   277, Código Municipal   6040, de la  
1ª Sección Judicial del Departamento, localidad Canelones. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6012/10   ENTRADA: 12237/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1251-02007 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. María Ana López González, titular de C.I. 1.737.205-0,  
quita de $ 23.171, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón   433, Código Municipal  60582, de la  8ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Santa Ana. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. María Ana López González, titular de C.I. 1.737.205-0,  
quita de $ 23.171, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón   433, Código Municipal  60582, de la  8ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Santa Ana. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6036/10  ENTRADA: 12272/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-04102 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Irma Orfilia Teixeira de Souza, titular de C.I. 3.261.158-8,  
quita del cien por ciento (100) sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  
Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, por el período 
1ª/1998 a 6ª/2009 inclusive,  correspondiente al Padrón 1204, Código Municipal  33814, de la  
6ª Sección Judicial del Departamento, localidad Sauce. 

 
RESULTANDO:  I) que según la documentación presentada, la peticionante 

atraviesa una difícil situación socioeconómica, razón que ha impedido dar cumplimiento en 
plazo a sus obligaciones tributarias;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Irma Orfilia Teixeira de Souza, titular de C.I. 3.261.158-8,  
quita del cien por ciento (100) sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  
Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, por el período 
1ª/1998 a 6ª/2009 inclusive,  correspondiente al Padrón 1204, Código Municipal  33814, de la  
6ª Sección Judicial del Departamento, localidad Sauce. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                           
 
 
 
                           

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6051/10  ENTRADA: 12287/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02361 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder al Sr. Hugo Pantaleón Colina Pisano, titular de C.I.   904.029-9,  
quita de $  61.565, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 22044, Código Municipal 127434, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar al Sr. Hugo Pantaleón Colina Pisano, titular de C.I.   904.029-9,  quita 
de $  61.565, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 22044, Código Municipal 127434, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Solymar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
CARPETA:  6064/10   ENTRADA: 12301/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01860 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Rosario Giordano Aleman, titular de C.I. 1.373.908-8, quita 
de $ 13.018, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 44039, Código Municipal 122933, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Lagomar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Rosario Giordano Aleman, titular de C.I. 1.373.908-8, quita 
de $ 13.018, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 44039, Código Municipal 122933, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Lagomar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6022/10   ENTRADA: 12251/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02230 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Elena Beatriz Cabrera Correa, titular de C.I. 1.112.869-5,  
quita de $  2.323, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 29656, Código Municipal 130586, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Elena Beatriz Cabrera Correa, titular de C.I. 1.112.869-5,  
quita de $  2.323, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 29656, Código Municipal 130586, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                       
 
 
 
                               

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6035/10   ENTRADA: 12298/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-03078 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Alicia María García Jiménez de Arechaga, titular de C.I. 
1.281.058-2,  quita de $ 562.856, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 
a 6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 
Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 40987, Código Municipal 132899, de la 19ª 
Sección Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Alicia María García Jiménez de Arechaga, titular de C.I. 
1.281.058-2,  quita de $ 562.856, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 
a 6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 
Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 40987, Código Municipal 132899, de la 19ª 
Sección Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                       
 
 
 
                                               

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6020/10  ENTRADA: 12249/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-03670 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Maria Cristina Icasuriaga Llanes, titular de C.I. 2.826.548-2,  
quita de $ 24.288, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 12752, Código Municipal 126044, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Maria Cristina Icasuriaga Llanes, titular de C.I. 2.826.548-2,  
quita de $ 24.288, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 12752, Código Municipal 126044, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                    
 
 
 
                                                  

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
CARPETA:  6063/10   ENTRADA: 12300/10  EXPEDIENTE: 2008-81-1030-01520 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. María de Lourdes De Los Santos Niño, titular de C.I.   
731.067-0, quita de $ 11.510, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 
6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 
Tributos Conexos, correspondiente al Padrón  8945, Código Municipal 148055, de la 19ª 
Sección Judicial del Departamento, localidad Lagomar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. María de Lourdes De Los Santos Niño, titular de C.I.   
731.067-0, quita de $ 11.510, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 
6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 
Tributos Conexos, correspondiente al Padrón  8945, Código Municipal 148055, de la 19ª 
Sección Judicial del Departamento, localidad Lagomar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5966/10  ENTRADA: 12170/10    EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02297 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Sonia Elia Crespo Giannino, titular de C.I. 1.600.676-3,  
quita de $ 16.240, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón   581, Código Municipal 209225, de la  7ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Marindia. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Sonia Elia Crespo Giannino, titular de C.I. 1.600.676-3,  
quita de $ 16.240, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón   581, Código Municipal 209225, de la  7ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Marindia. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 



 111 

Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6023/10   ENTRADA: 12252/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01664 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Walter Vieitez Novo, titular de C.I. 1.045.650-0, quita de $ 
28.298 y $ 29.768, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente a los Padrones 18070 y 18071, Códigos Municipales 154473 y 
138229, respectivamente, de la 19ª Sección Judicial del Departamento, localidad El Pinar, 
descontando al momento de la regularización las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar al Sr. Walter Vieitez Novo, titular de C.I. 1.045.650-0, quita de $ 
28.298 y $ 29.768, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente a los Padrones 18070 y 18071, Códigos Municipales 154473 y 
138229, respectivamente, de la 19ª Sección Judicial del Departamento, localidad El Pinar, 
descontando al momento de la regularización las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
                                                        ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5965/10  ENTRADA: 12169/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02666 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Marta Miryam Maurice Lamas, titular de C.I. 1.060.136-1,  
quita de $ 21.221, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 11782, Código Municipal 125456, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Marta Miryam Maurice Lamas, titular de C.I. 1.060.136-1,  
quita de $ 21.221, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 11782, Código Municipal 125456, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
                                                     ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  3607/08          ENTRADA: 12271/10       
 
EXPEDIENTE: 2009-81-1213-01340 Agdo. 2008-81-1010-00838 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Haydee Melania Romero Hernández, titular de C.I. 
1.575.283-4,  quita del cien por ciento (100) sobre el monto total de la deuda por concepto de 
Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, por 
el período 1ª/2008 a 6ª/2009 inclusive,  correspondiente al Padrón  251, Código Municipal  
194173, de la  4ª Sección Judicial del Departamento, localidad Las Piedras. 

 
RESULTANDO:  I) que según la documentación presentada, la peticionante 

atraviesa una difícil situación socioeconómica, razón que ha impedido dar cumplimiento en 
plazo a sus obligaciones tributarias;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Haydee Melania Romero Hernández, titular de C.I. 
1.575.283-4,  quita del cien por ciento (100) sobre el monto total de la deuda por concepto de 
Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, por 
el período 1ª/2008 a 6ª/2009 inclusive,  correspondiente al Padrón  251, Código Municipal  
194173, de la  4ª Sección Judicial del Departamento, localidad Las Piedras. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
                                                      ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6037/10    ENTRADA: 12273/10  EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02344 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Bibiana Carreño Zambra, titular de C.I. 3.893.388-5, quita 
de $  8.459, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón  4040, Código Municipal 148612, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Shangrilá, descontando al momento de la regularización las entregas 
a cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Bibiana Carreño Zambra, titular de C.I. 3.893.388-5, quita de 
$  8.459, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón  4040, Código Municipal 148612, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Shangrilá, descontando al momento de la regularización las entregas 
a cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
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ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6019/10  ENTRADA: 12248/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-00124 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Greta Sopulis Gjagars, titular de C.I. 1.058.601-2, quita de 
$  8.709, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 20026, Código Municipal 124322, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Shangrilá, descontando al momento de la regularización las entregas 
a cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Greta Sopulis Gjagars, titular de C.I. 1.058.601-2, quita de $  
8.709, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el monto 
total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 20026, Código Municipal 124322, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Shangrilá, descontando al momento de la regularización las entregas 
a cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                               
 
 
                                       

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
 

 
 



 117 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6025/10   ENTRADA: 12254/10  EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02867 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Luis Héctor Collazo Scaron, titular de C.I.   413.281-5, quita 
de $ 27.899 y $ 16.647, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 
6ª/2007 y 1ª/2003 a 6ª/2007, respectivamente, sobre el monto total de la deuda por concepto 
de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, correspondiente a los Padrones 8685 y 
8686, Códigos Municipales 147980 y 121579, respectivamente, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Villa del Mar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar al Sr. Luis Héctor Collazo Scaron, titular de C.I.   413.281-5, quita de 
$ 27.899 y $ 16.647, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007 y 
1ª/2003 a 6ª/2007, respectivamente, sobre el monto total de la deuda por concepto de 
Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, correspondiente a los Padrones 8685 y 8686, 
Códigos Municipales 147980 y 121579, respectivamente, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Villa del Mar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5971/10  ENTRADA: 12175/10    EXPEDIENTE: 2008-81-1030-02716 
  
 VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Pola Fischmann Polak, titular de C.I. 1.080.676-3, quita de 
$ 7.673, $ 4.321, $ 4.286, $ 4.857, $ 4.307, $ 4469, $ 4469, $ 4238, $ 4469, $ 5061, $ 4940, 
4606 y $ 5735, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre 
el monto total de la deuda generada por Contribución Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente a los Padrones 3231, 5372, 5358, 5359, 5360, 5362, 5363, 5300, 5364, 5299, 
5301, 4990 y 4994, Códigos Municipales 173870, 69733, 174545, 69725, 174546, 69727, 
174547, 174524, 69728, 69689, 69690, 174408 y 69505, respectivamente, de la 8ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad San Luis. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Pola Fischmann Polak, titular de C.I. 1.080.676-3, quita de $ 
7.673, $ 4.321, $ 4.286, $ 4.857, $ 4.307, $ 4469, $ 4469, $ 4238, $ 4469, $ 5061, $ 4940, 
4606 y $ 5735, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre 
el monto total de la deuda generada por Contribución Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente a los Padrones 3231, 5372, 5358, 5359, 5360, 5362, 5363, 5300, 5364, 5299, 
5301, 4990 y 4994, Códigos Municipales 173870, 69733, 174545, 69725, 174546, 69727, 
174547, 174524, 69728, 69689, 69690, 174408 y 69505, respectivamente, de la 8ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad San Luis. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
                                                      ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6056/10  ENTRADA: 12292/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02979 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. María de Lourdes Martha Goros Barinaga, titular de C.I. 
1.217.088-7, en representación del Sr. Carlos Alfredo Luis Goros Barinaga, quita de $  6.326, 
que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, sobre el monto total de 
la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, correspondiente al 
Padrón 37359, Código Municipal 502505, de la 19ª Sección Judicial del Departamento, 
localidad Barrio Jardín. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. María de Lourdes Martha Goros Barinaga, titular de C.I. 
1.217.088-7, en representación del Sr. Carlos Alfredo Luis Goros Barinaga, quita de $  6.326, 
que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, sobre el monto total de 
la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, correspondiente al 
Padrón 37359, Código Municipal 502505, de la 19ª Sección Judicial del Departamento, 
localidad Barrio Jardín. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5972/10   ENTRADA: 12176/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02391 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Laura Gilda Giménez Fernández, titular de C.I. 1.582.734-8,  
quita de $ 11.767, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 27012, Código Municipal 129035, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Laura Gilda Giménez Fernández, titular de C.I. 1.582.734-8,  
quita de $ 11.767, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 27012, Código Municipal 129035, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
                                                        ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretaria de Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5987/10   ENTRADA: 12199/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-03082 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Marta Elena Nell Baute, titular de C.I.  912.668-1, quita de 
$ 7.910, $ 7.910, $ 7902, $ 7.910, $ 9.839, $ 19.135, $ 16.374 y $ 10.622, que surge de la 
diferencia de los valores del periodo 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el monto total de la deuda 
generada por Contribución Inmobiliaria, Tributos Conexos, correspondiente a los Padrones 
3208, 3207, 71, 72, 73, 74, 75 y 76, Códigos  Municipales 62236, 215200, 169934, 60372, 
60373, 60374, 60375 y 60376, respectivamente, de la 8ª Sección Judicial del Departamento, 
localidad Santa Ana. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. Marta Elena Nell Baute, titular de C.I.  912.668-1, quita de $ 
7.910, $ 7.910, $ 7902, $ 7.910, $ 9.839, $ 19.135, $ 16.374 y $ 10.622, que surge de la 
diferencia de los valores del periodo 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el monto total de la deuda 
generada por Contribución Inmobiliaria, Tributos Conexos, correspondiente a lo Padrones 
3208, 3207, 71, 72, 73, 74, 75 y 76, Códigos  Municipales 62236, 215200, 169934, 60372, 
60373, 60374, 60375 y 60376, respectivamente, de la 8ª Sección Judicial del Departamento, 
localidad Santa Ana. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 
GUSTAVO SILVA. 
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JUAN TOSCANI. 
 

LUIS GARRIDO. 
 
 
 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5982/10   ENTRADA: 12186/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02433 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Daniel Roberto Wilson Gervasi, titular de C.I. 1.291.185-1, 
quita de $ 30.833, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2001 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  3048, Código Municipal 142787, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Barra de Carrasco. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar al Sr. Daniel Roberto Wilson Gervasi, titular de C.I. 1.291.185-1, 
quita de $ 30.833, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2001 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  3048, Código Municipal 142787, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Barra de Carrasco. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSE LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 

 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6011/10   ENTRADA: 12236/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02982 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Reyles Enrique Ranero Roby, titular de C.I.   647.331-4, quita 
de $ 4.495, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 1127, Código Municipal 188976, de la 8ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Jaureguiberry. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder al Sr. Reyles Enrique Ranero Roby, titular de C.I.   647.331-4, quita 
de $ 4.495, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 1127, Código Municipal 188976, de la 8ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Jaureguiberry. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSE LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 

 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5974/10   ENTRADA: 12178/10  EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02349 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Carlos Tomás Magallanes Manzino, titular de C.I.   923.465-0, 
quita de $ 82.303, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 8473, Código Municipal 121454, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Villa del Mar, descontando al momento de la 
regularización las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder al Sr. Carlos Tomás Magallanes Manzino, titular de C.I.   923.465-
0, quita de $ 82.303, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 8473, Código Municipal 121454, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Villa del Mar, descontando al momento de la 
regularización las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI.    LUIS GARRIDO. 
 
 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6001/10   ENTRADA: 12214/10   EXPEDIENTE: 2008-81-1030-01528 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra. Germaine De Joan Piña, titular de C.I. 2.790.869-9, quita de 
$ 83.673, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 15153, Código Municipal 137281, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder a la Sra. Germaine De Joan Piña, titular de C.I. 2.790.869-9, quita 
de $ 83.673, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 15153, Código Municipal 137281, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSE LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 

 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5993/10  ENTRADA: 12205/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02328 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Carlos Wilson Ocaño Pereira, titular de C.I. 3.292.651-5, quita 
de $ 13.515, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón  577, Código Municipal 103699, de la 18ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Salinas. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder al Sr. Carlos Wilson Ocaño Pereira, titular de C.I. 3.292.651-5, 
quita de $ 13.515, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  577, Código Municipal 103699, de la 18ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Salinas. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSE LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 

 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5986/10   ENTRADA: 12198/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01970 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a la Sra.  Mabel  Rodríguez  Magallanes, titular de C.I. 1.327.806-4, 
quita de $ 23.787, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  1615, Código Municipal 142043, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Colonia Lamas. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder a la Sra. Mabel  Rodríguez  Magallanes, titular de C.I. 1.327.806-4, 
quita de $ 23.787, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  1615, Código Municipal 142043, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Colonia Lamas. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSE LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 

 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5973/10   ENTRADA: 12177/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-03028 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Fernando Héctor Bibiloni Milano, titular de C.I. 1.641.512-4, 
quita de $ 47.993, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 15763, Código Municipal 154136, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad El Pinar.  

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar al Sr. Fernando Héctor Bibiloni Milano, titular de C.I. 1.641.512-4, 
quita de $ 47.993, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 15763, Código Municipal 154136, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad El Pinar.  

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSE LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 

 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5976/10  ENTRADA: 12180/10    EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02585 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Gerardo Ramón Gancedo Forni, titular de C.I. 1.690.014-3, 
quita de $ 19.442, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 11640, Código Municipal 148869, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder al Sr. Gerardo Ramón Gancedo Forni, titular de C.I. 1.690.014-3, 
quita de $ 19.442, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 11640, Código Municipal 148869, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI.       LUIS GARRIDO. 
 
 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5996/10  ENTRADA: 12208/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02403 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Ruy Blas Rodríguez Díaz, titular de C.I. 1.344.922-3, quita de 
$  2.230, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón   859, Código Municipal 120719, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad San José de Carrasco, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder al Sr. Ruy Blas Rodríguez Díaz, titular de C.I. 1.344.922-3, quita de 
$  2.230, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón   859, Código Municipal 120719, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad San José de Carrasco, descontando al momento de la regularización 
las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 
 
                                                       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5990/10   ENTRADA: 12202/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01045 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder a  la Sra. Jenny Noemí Albornoz Silva, titular de C.I. 1.151.727-6, 
quita de $ 12.982, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  2999, Código Municipal 100273, de la 18ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Neptunia. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder a la Sra. Jenny Noemí Albornoz Silva, titular de C.I. 1.151.727-6, 
quita de $ 12.982, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón  2999, Código Municipal 100273, de la 18ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Neptunia. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSE LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 

 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5985/10   ENTRADA: 12197/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02356 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Luis Romero Rodríguez, titular de C.I. 1.482.868-6, quita de $ 
42.899, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 17369, Código Municipal 137874, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar.  

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar al Sr. Luis Romero Rodríguez, titular de C.I. 1.482.868-6, quita de $ 
42.899, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 17369, Código Municipal 137874, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSE LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 

 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5994/10   ENTRADA: 12206/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02371 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Richard Felipe Longo Otero, titular de C.I. 1.436.305-8, quita 
de $   3.002, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 12450, Código Municipal 149151, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización las entregas a 
cuenta realizadas oportunamente. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder al Sr. Richard Felipe Longo Otero, titular de C.I. 1.436.305-8, quita 
de $   3.002, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 12450, Código Municipal 149151, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Solymar, descontando al momento de la regularización las entregas a 
cuenta realizadas oportunamente. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSE LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 
 
                                                        ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5967/10   ENTRADA: 12171/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02570 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Nestor Julio Basso Calcagno, titular de C.I. 1.590.466-5, quita 
de $ 99.528, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 10739, Código Municipal 122712, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Lagomar.  

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder al Sr. Nestor Julio Basso Calcagno, titular de C.I. 1.590.466-5, quita 
de $ 99.528, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón 10739, Código Municipal 122712, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Lagomar.  

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSE LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 

 
 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 31 de mayo de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5969/10   ENTRADA: 12173/10   EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02244 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para  conceder al Sr. Francisco Castro Millan, titular de C.I. 1.235.400-7, quita de $ 
12.419, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón  9842, Código Municipal 122237, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Lagomar.  

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para conceder al Sr. Francisco Castro Millan, titular de C.I. 1.235.400-7, quita de 
$ 12.419, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, 
correspondiente al Padrón  9842, Código Municipal 122237, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Lagomar.  

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 6/9.        
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSE LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 

 
 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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Canelones, 7 de junio de 2010. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6004/10  ENTRADA: 12217/10   EXPEDIENTE: 2008-81-1030-02158 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. María Fernanda Ures Galatea, titular de C.I. 3.768.686-3,  
quita de $  8.420, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 13108, Código Municipal 149356, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

 
RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria 

los valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 
45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la 
Res. 3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una 
quita sobre los adeudos en cuestión. 

                                          
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 
Municipal, para otorgar a la Sra. María Fernanda Ures Galatea, titular de C.I. 3.768.686-3,  
quita de $  8.420, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 13108, Código Municipal 149356, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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PUNTO 3 
Canelones,  2 de junio de 2010. 

 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 5.- 

 
 
Carpeta: 5872/10                  Exp: 2009-81-1221-02059                   Entrada: 11941/10 

    VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia Municipal, 
relacionadas con solicitud de autorización de obras sitas en el Padrón 11815, manzana 42, 
solar 004, con frente a Avda. Giannattasio entre Avda. Márquez Castro y calle Nº 20, de la 
19ª. Sección Judicial del Departamento de Canelones, localidad catastral Ciudad de la Costa, 
propiedad de los Sres. Alicia Marisabel Correa Faggi y Eduardo Santos Silva. 

RESULTANDO: I) que de Formulario de Solicitud de Tolerancia que luce a fs.17 y 
17 vta., surgen observaciones por infracciones a la Ordenanza de Construcciones, solicitando 
en el mismo, propietarios y técnico actuante, tolerancia para su autorización, asumiendo 
responsabilidades civiles y técnicas respectivamente; 

                                         II) que a fojas 26 y 27 la parte interesada presenta notas detallando 
motivos por los cuales solicita considerar la aprobación de las citadas obras y en caso de no 
ser de resolución directa del Ejecutivo Departamental se remitan las presentes actuaciones a 
este Legislativo Departamental al amparo del Art. 30 de la Constitución de la República;  

                                        III) que según informes de comisión técnica de fechas 28/1/2010 y 
01/2/2010, las obras a ampliar y regularizar declaradas, no son de recibo por consolidar las 
existentes en infracción que ocupan área de retiro lateral en doble altura (años 1958/1963), 
incorporando además baños que incrementan las deficiencias constatadas;  

                                        IV) que de acuerdo a informe técnico de la Dirección General de 
Planificación Territorial y Acondicionamiento Urbano de fecha 4/3/2010, podrían autorizarse  
las obras de referencia subordinadas al Artículo 32 de la Ordenanza de Construcciones, en 
carácter precario y revocable y con un recargo contributivo del 100% por estar las mismas 
destinadas a colegio privado; 

CONSIDERANDO: que esta Asesora en base a los fundamentos expresados entiende 
puede accederse a lo solicitado.  

 
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 5, aconseja la 

aprobación del siguiente: 
 
 

PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN 

1. CONCEDER a la Intendencia Municipal la anuencia correspondiente, para  
autorizar por vía de  excepción la aprobación de las  obras en infracción, en carácter precario 
y revocable, sujeto al Art. 32 de la Ordenanza de Construcciones Privadas, con un recargo 
contributivo del 100%, sitas en el Padrón 11815, manzana 42, solar 004, con frente a Avda. 
Giannattasio entre Avda. Márquez Castro y calle Nº 20, de la 19ª. Sección Judicial del 
Departamento de Canelones, localidad catastral Ciudad de la Costa, propiedad de los Sres. 
Alicia Marisabel Correa Faggi y Eduardo Santos Silva. 
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2. REGÍSTRESE, etc. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 6/6. 

 
    WASHINGTON SILVERA 

                Presidente 
ADRIÁN MÁRQUEZ 
    Vice-Presidente      
  

CRISTINA CASTRO 
 

JUAN PEDRO SUAREZ 
RAUL DETOMASI 

 
JERÓNIMO COSTA 

 
 
 

Robert D. Bracco 
Secretario de Comisión 
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PUNTO 4 
Canelones,  2 de junio de 2010. 

 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 5.- 

 
Carpeta: 5871/10                  Exp: 2009-81-1221-01414                   Entrada: 11940/10 
 

VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia Municipal, 
relacionadas con solicitud de autorización de obras sitas en el Padrón 41466, manzana 8021, 
solar 002, con frente a la calle Nº 3 entre calles Nos. 2 y 4 de la 19ª. Sección Judicial del 
Departamento de Canelones, localidad catastral Ciudad de la Costa, propiedad de la Sra. 
Jennifer Sassón Dinetti. 

RESULTANDO: I) que de Formulario de Solicitud de Tolerancia de fecha 25/9/09 
que luce a fs. 33 y 34, surgen observaciones por infracciones a la Ordenanza de 
Construcciones, solicitando en el mismo, propietaria y técnico actuante, tolerancia para su 
autorización, asumiendo responsabilidades civiles y técnicas respectivamente; 

                                         II) que con fecha 24/11/09 se notifica a titular de las citadas obras 
que deberá proponer adecuaciones conformes a la normativa vigente, de acuerdo a lo 
informado por la Gerencia de Sector Planificación Territorial y Acondicionamiento Urbano de 
la Junta Local de Ciudad de la Costa con fecha 17/11/09; 

                                        III) que de fojas 46 a 48 la parte interesada presenta nota detallando 
motivos por los cuales solicita se remitan las presentes actuaciones a este Legislativo 
Departamental al amparo del Art.30 de la Constitución de la República;  

                                        IV) que según informes técnicos de la Dirección General de 
Planificación Territorial y Acondicionamiento Urbano de fechas 19/2/2010 y 25/2/2010, 
podrían autorizarse las obras en infracción, en carácter precario y revocable sujetas al Art.32 
de la Ordenanza (en el marco de lo establecido por Circular 161/06) y con un recargo 
contributivo del 30% por: a) ocupación de retiro lateral en zona de frontal con baño y garaje; 
b) ocupación de retiro frontal con piscina de material permanente (hormigón). 

CONDISERANDO: que esta Asesora en base a los fundamentos expresados entiende 
puede accederse a lo solicitado.  

 
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 5, aconseja la 

aprobación del siguiente: 
 

 
PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER a la Intendencia Municipal la anuencia correspondiente, para  
autorizar por vía de  excepción la aprobación de las  obras en infracción según lo establecido 
por Decreto  25 de fecha 30 de junio de 2006, en carácter precario y revocable, sujeto al Art. 
32 de la Ordenanza de Construcciones Privadas, con un recargo contributivo del 30% por:  a) 
ocupación de retiro lateral en zona de frontal con baño y garaje; b) ocupación de retiro frontal 
con piscina de material permanente (hormigón), sitas en el Padrón 41466, manzana 8021, 
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solar 002, con frente a la calle Nº 3 entre calles Nos. 2 y 4 de la 19ª. Sección Judicial del 
Departamento de Canelones, localidad catastral Ciudad de la Costa, propiedad de la Sra. 
Jennifer Sassón Dinetti. 

 
2. REGÍSTRESE, etc. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 6/6. 

 
    WASHINGTON SILVERA 

                Presidente 
ADRIÁN MÁRQUEZ 
    Vice-Presidente      
  

CRISTINA CASTRO 
 

JUAN PEDRO SUAREZ 
RAUL DETOMASI 

 
JERÓNIMO COSTA 

 
 
 

Robert D. Bracco 
Secretario de Comisión 
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PUNTO 5 
Canelones,  2 de junio de 2010. 

 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 5. 

 
 
Carpeta: 3943/08   Exp: 2009-81-1221-01039 y otro.   Entradas: 7894/08 y 10671/09 
 

VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia Municipal, referidas a 
solicitud de anuencia para otorgar viabilidad urbanística a la firma Docrilan S. A, para la 
instalación de una marquesina gastronómica superando los parámetros de ocupación de retiro 
frontal, en el Padrón 3629, de la 20ª Sección Judicial del departamento, con frente a Avda. 
Giannattasio, localidad catastral Ciudad de la Costa. 
 
 RESULTANDO: I) que este Legislativo, por Resolución Nº 2067 de fecha 
7/11/08 devuelve los presentes obrados al Ejecutivo Comunal a los efectos de que se tomen 
los recaudos correspondientes dado que esta Asesora verifica en el lugar de referencia que la 
marquesina gastronómica ya está construida y en pleno funcionamiento, sin anuencia previa y 
careciendo del permiso de construcción pertinente; 
 
           II) que con fechas 17/4/09 y 21/5/09 la parte 
interesada presenta notas detallando motivos por los cuales solicita se reconsidere el envío de 
los presentes obrados a esta Junta Departamental expresando la voluntad de revertir la 
situación creada, pago de sanciones y sometimiento a la definición de este Cuerpo; 
 
 
          III) que en actuación 20 del Exp.: 2009-81-1221-
01039 el Director General de Planificación Territorial y Acondicionamiento Urbano realiza 
un detallado informe de la instancias transcurridas y concluye que pese a la inobservancia de 
la empresa a las disposiciones municipales, la marquesina ha funcionado sin constatación de 
problemas estructurales serios y aporta una imagen decorosa desde el punto de vista urbano; 
 
           IV) que en la última inspección del Cuerpo 
Inspectivo Municipal se constata que la empresa no ha utilizado la marquesina por estar a la 
espera de resolución de este Organismo. 
 

 CONSIDERANDO: que esta Asesora resuelve no hacer lugar a la anuencia 
solicitada. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 5, aconseja la 
aprobación del siguiente: 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
           1. DEVOLVER a la Intendencia Municipal los presentes obrados, Carpeta: 3943/08 
Entradas: 7894/08 y 10671/09, no haciendo lugar a la anuencia solicitada. 

2. REGÍSTRESE, etc.  
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APROBADO POR UNANIMIDAD 6/6.   

WASHINGTON SILVERA 

                                                 

Presidente 

 
JULIO VARONA 

  CRISTINA CASTRO 
 
JUAN PEDRO SUAREZ 
 

RAUL DETOMASI 
JERÓNIMO COSTA 
 

   
 

Robert D. Bracco 
Secretario de Comisión 
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PUNTO 6  
Canelones, 2 de junio de 2010. 

 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 5.- 
 
CARPETA: 5959/10.             Expte.: 2009-81-1252-00047.        Entrada: 12162/10. 
 

VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia Municipal, 
relacionadas con solicitud de anuencia para designar a la plaza del parque lineal ubicado en el 
ensanche sobre Avda. Luis Alberto de Herrera entre calles Lorenzo Latorre y Zorrilla de San 
Martín, de la 7ma. Sección Judicial del Departamento, localidad catastral Empalme Olmos, 
con el nombre de “Espacio Alfredo Zitarrosa”. 

 
RESULTANDO:  I) que la presente iniciativa cuenta con el aval de la Junta Local de 

Empalme Olmos, como asimismo es ratificada por un grupo de vecinos; 
         II) que se encuentran avanzadas las obras de reacondicionamiento 

de dicho espacio público por parte de la Dirección General de Obras; 
        III) que el mencionado espacio público no tiene asignada una 

denominación, y que corresponde al tratarse de un proyecto a escala urbana, proceder a 
individualizarlo mediante el otorgamiento de una denominación; 

                 
CONSIDERANDO: que esta Comisión comparte  lo propuesto, en base a la 

trayectoria a nivel nacional e internacional del fallecido cantor y poeta.  
 
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido en el Art. 19, numeral 

31 de la Ley Orgánica Municipal, la Comisión Permanente Nº 5, aconseja la aprobación del 
siguiente: 

 
PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN 

 
1. DESIGNAR, con el nombre de “Espacio Alfredo Zitarrosa” a la plaza del parque 

lineal ubicado en el ensanche sobre Avda. Luis Alberto de Herrera entre calles Lorenzo 
Latorre y Zorrilla de San Martín, localidad catastral Empalme Olmos, de la 7ma. Sección 
Judicial del Departamento, en un todo de acuerdo a lo expresado en el exordio de la presente. 

 
2. REGÍSTRESE, etc. 

APROBADO POR UNANIMIDAD 6/6. 
WASHINGTON SILVERA 

                  Presidente 
ADRIÁN MÁRQUEZ 
    Vice-Presidente 

CRISTINA CASTRO 
RAUL DETOMASI 

JUAN PEDRO SUAREZ 
JERÓNIMO COSTA 

Robert D. Bracco 
Secretario de Comisión 
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PUNTO 7 
Canelones, 7 de junio de 2010. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  6040/10    ENTRADA: 12276/10  EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01692 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Gladys Beatriz Vidal Galli, titular de C.I. 1.184.523-9,  quita 
de $ 18.536, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2000 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos,  
correspondiente al Padrón 33046, Código Municipal 155725, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad El Pinar, descontando al momento de la regularización las entregas a 
cuenta realizadas oportunamente. 

 
CONSIDERANDO: que esta Asesora entiende pertinente devolver estas actuaciones 

a la Comuna, a fin de que aclare la solicitud, ya que vienen actuaciones insertas, que refieren 
a otro contribuyente. 

 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. DEVOLVER a la Intendencia Municipal las actuaciones relativas a gestión de la 
Sra. Gladys Beatriz Vidal Galli, titular de C.I. 1.184.523-9,  relacionada con deuda por 
concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 33046, 
Código Municipal 155725, de la 19ª Sección Judicial del Departamento, localidad El Pinar, 
para que se efectúen las correcciones necesarias, de conformidad con lo expresado en el 
considerando de la presente.  

2. Regístrese, etc. 
Aprobado: 8/8.          

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
 
LUIS GOGGIA. 

DANIEL GONZÁLEZ. 
 
MIGUEL MUNIZ. 

 
 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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PUNTO 8 
Canelones, 7 de junio de 2010. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA: 2/10         ENTRADA: 12228/10 
   

VISTO: los presentes obrados relacionados con solicitud de pase en comisión del Dr. 
Marcelo Martiniano Sosa Abella, titular de C.I. 3.307.000-8, funcionario Nº 154 de este 
Legislativo, el cual pasará a cumplir funciones en la secretaría del Representante Nacional Sr. 
Amin Niffouri, desde el 18 de mayo del año en curso hasta el 14 de febrero de 2015. 

 
CONSIDERANDO: que esta Asesora entiende pertinente acceder a lo solicitado. 
  
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN.. 
 

1.- AUTORIZAR el pase en comisión del Dr. Marcelo Martiniano Sosa Abella, titular 
de C.I. 3.307.000-8, funcionario Nº 154 de este Legislativo, para cumplir funciones en la 
secretaría del Representante Nacional Sr. Amin Niffouri, desde el 18 de mayo del año en 
curso hasta el 14 de febrero de 2015. 

2.- REGÍSTRESE, etc. 
Aprobado:  5/8.                                                                     

 
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
 

 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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PUNTO 9 
Canelones, 7 de junio de 2010. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5968/10  ENTRADA: 12172/10    EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02138 
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia para  conceder a la Sra. Leda Dufau Silveira, titular de C.I. 1.451.682-7,  quita de $ 
11.914, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, sobre el 
monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos,  
correspondiente al Padrón 27645, Código Municipal  129360, de la 19ª Sección Judicial del 
Departamento, localidad Solymar. 

 
CONSIDERANDO: que esta Asesora entiende pertinente devolver estas actuaciones 

a la Comuna, a fin de que se realicen las correcciones necesarias, ya que el informe inserto en 
actuación 2 del expediente 2009-81-1030-02138 hace referencia al Padrón 27640 y no al 
Padrón 27645. 

 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. DEVOLVER a la Intendencia Municipal las actuaciones relativas a gestión de la 
Sra. Leda Dufau Silveira, titular de C.I. 1.451.682-7, relacionada con deuda por concepto de 
Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 27645, Código 
Municipal  129360, de la 19ª Sección Judicial del Departamento, localidad Solymar, para que 
se efectúen las correcciones necesarias, de conformidad con lo expresado en el considerando 
de la presente.  

2. Regístrese, etc. 
Aprobado: 8/8.          

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

 

GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
 
LUIS GOGGIA. 

DANIEL GONZÁLEZ. 
 
MIGUEL MUNIZ. 

 
ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria de Comisión. 
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PUNTO 10 
Canelones, 31 de mayo de 2010. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA:  5830/10   ENTRADA: 11805/10   EXPEDIENTE: 2008-81-1010-01732  
  

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  
anuencia  para conceder al Sr. Marcos Ramón Arizaga Stabile, titular de C.I. 1.065.811-0, 
quita de $ 23.069, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 
sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 
Conexos, correspondiente al Padrón 8379, Código Municipal 121393, de la 19ª Sección 
Judicial del Departamento, localidad Villa del Mar, descontando al momento de la 
regularización las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

 
CONSIDERANDO: que esta Asesora entiende pertinente devolver estas actuaciones 

a la Comuna, a fin de que se realicen las correcciones necesarias, ya que la Resolución 
10/00937 de fecha 18/2/2010 solicita anuencia para quita al Padrón 8379, y el informe inserto 
en actuación 2 del expediente 2008-81-1010-01732 hace referencia al Padrón 12654. 

 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1. DEVOLVER a la Intendencia Municipal las actuaciones relativas a gestión del Sr. 
Marcos Ramón Arizaga Stabile, titular de C.I. 1.065.811-0, relacionada con deuda por 
concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 8379, 
Código Municipal 121393, de la 19ª Sección Judicial del Departamento, localidad Villa del 
Mar, para que se efectúen las correcciones necesarias, de conformidad con lo expresado en el 
considerando de la presente.  

2. Aplicar la excepción prevista en el Artículo 72º, inciso 3º del Reglamento Interno. 
3. Regístrese, etc. 

Aprobado: 7/9.        
UBALDO AITA. 

Presidente. 
JOSE LUIS GONZÁLEZ. 

Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
GUSTAVO SILVA. 

JUAN TOSCANI. 
LUIS GARRIDO. 

MIGUEL MUNIZ. 
 

ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretaria  de  Comisión. 
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PUNTO 11 
 

Canelones, 28 de mayo de 2010 
 

COMISIÓN PERMANENTE Nº  7.- 
 
CARPETA: 5916/10                                                   ENTRADA:12065/10 
Exp.2010-81-1010-00313 
 

VISTO: los obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando se declare de 
interés departamental la “VII Cata Anual de Vinos” que año a año organiza el Rotary Club 
Canelones. 

 
RESULTANDO: que la referida Institución ha realizado en la capital del 

departamento, desde el año 2004, un evento que se ha constituido  en tradición para la 
comunidad: la realización de la Cata Anual de Vinos, en la cual participan todas las bodegas 
de la zona y otras de relevancia del departamento. 

 
CONSIDERANDO: I) que en el mes de agosto del presente año, se proyecta realizar 

la VII Cata de Vinos de la ciudad de Canelones; que el Rotary Club informa que lo producido 
de dichos eventos, se ha destinado a ayudar a diversas Instituciones públicas o privadas de 
este departamento (ejemplo Hospital  Dr. Francisco Soca, C.E.D.A.E y otros);  

 
                                   II) que en el presente año, volverá a ser beneficiaria la 

Institución C.E.D.A.E, no solo por la tarea que realizan con niños y jóvenes con capacidades 
diferentes, sino porque insucesos como incendios han hecho que padres y alumnos redoblen 
esfuerzos para mantener su tarea en plena vigencia; 

 
                                   III) que la solicitud planteada por el Rotary Club referida a la 

cata de vinos y destacando la importancia para el departamento del sector vitivinícola tanto en 
la faz primaria (con 1409 viñedos que ocupa una superficie de 5427 hectáreas y con una 
producción de 76289 toneladas, estas tres variables representan algo más del 65% de los 
valores totales del país, según datos oficiales del Anuario Estadístico 2008), como en la 
industria y siendo el principal productor de vinos del país con 160 bodegas que significa el 
60% del total del país; 

 
     IV) que esta Asesora estima pertinente acceder a lo 

solicitado por entender que este evento ya se ha constituido en  una tradición para la 
comunidad.   

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 7 “Educación, 

Cultura y Deporte”, aconseja la aprobación del siguiente; 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 
 

1.- Conceder anuencia a la Intendencia Municipal para declarar de interés  
departamental la “VII Cata Anual de Vinos” organizada por el Rotary Club Canelones, a 
realizarse en agosto del presente año. 

 
 2.- Regístrese, etc.     

Aprobado por unanimidad 7 votos  en 7.-     
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WALTER DALEIRO 

     Presidente 
MARTA VILLALBA 
     Vicepresidente 
 

 
ALVARO RAMAGLI 

SERGIO ROCHA 
 
 

 
GABRIELA MARTINEZ 

 
LUIS PEÑA 

 
JUAN LOPEZ 

 
 
 
 

 
Natalia Porto 

Secretaria de Comisión 
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PUNTO 12 
 

Canelones, 28 de mayo de 2010 
 

COMISIÓN PERMANENTE Nº  7.- 
 
CARPETA: 5912/10    ENTRADA:12059/10 
Exp.2009-81-1010-01292 
 

VISTO: los obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando se declare de 
interés departamental, la creación de un busto de yeso en homenaje al Director de Teatro 
Atahualpa Del Cioppo. 

 
RESULTANDO: que Don Atahualpa Del Cioppo fue, no solo un referente de la 

cultura nacional, sino un referente de lucha por las causas populares, un apasionado del teatro, 
de la vida y su compromiso frente a ella, resultando por ende, un merecido homenaje que 
Canelones le hace a un hijo del departamento a través del escultor Jorge Fernández. 

 
CONSIDERANDO:  que la referida escultura tiene el aval de reconocidos artistas y 

colegas del escultor, dado que la obra refleja las características de la imagen de Del Cioppo,  
por lo tanto, esta Asesora estima pertinente acceder a lo solicitado.  

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 7 “Educación, 

Cultura y Deporte”, aconseja la aprobación del siguiente; 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 
 

1.- Conceder anuencia a la Intendencia Municipal para declarar de interés  
departamental la obra en homenaje a Atahualpa Del Cioppo,  que consiste en un busto de yeso 
con su imagen, creación del escultor Sr. Jorge Fernández. 

 
 2.- Regístrese, etc.     

Aprobado por unanimidad 5 votos  en 5.-     
 

 
WALTER DALEIRO                                                                                                                  

Presidente 
MARTA VILLALBA 
     Vicepresidente 

 
SERGIO ROCHA 

 
GABRIELA MARTINEZ 

 
JUAN LOPEZ 

 
 

Natalia Porto 
Secretaria de Comisión 
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 PUNTO 13        
 

Canelones, 28 de mayo de 2010 
 

COMISIÓN PERMANENTE Nº  7.- 
 
CARPETA: 5917/10                       ENTRADA:12066/10 
Exp.2010-81-1213-00113 
 

VISTO: los obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando se declare de 
interés departamental  la construcción del complejo deportivo Sede del Club Social y 
Deportivo “La Bomba”, de Baby Fútbol de la ciudad de La Paz. 

 
CONSIDERANDO:  que esta Asesora estima pertinente acceder a lo solicitado por 

entender relevante la construcción de dicho complejo dada la importante función social y 
deportiva que ha desempeñado el club desde sus inicios. 

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 7 “Educación, 

Cultura y Deporte”, aconseja la aprobación del siguiente; 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 
 

1.- Conceder anuencia a la Intendencia Municipal para declarar de interés cultural 
departamental la construcción del complejo deportivo Sede del Club Social y Deportivo “La 
Bomba”,  de Baby Fútbol de La Paz. 

 
 2.- Regístrese, etc.     

Aprobado por unanimidad 8 votos  en 8.-     
 

WALTER DALEIRO 
Presidente 

MARTA VILLALBA 
     Vicepresidente 
 

ALVARO RAMAGLI 
JAVIER PÉREZ 
 

 
 

GABRIELA MARTINEZ 
 

LUIS PEÑA 
JUAN LOPEZ 

 
 
 

CARLOS BELTRAN  
 

Natalia Porto 
          Secretaria de Comisión 
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PUNTO 14 
Canelones, 15 de Junio de 2010. 

 
 
 
COMISION PERMANENTE Nº 3.  
Carpeta Nº 528-05 Entrada 12.375-10 Exp. 2009-81-1010-01904. 
 
 

VISTO:   el Proceso de Ordenamiento de Ferias del Departamento,  el que se rige por 

la Ordenanza Única de Venta en Espacios y Vía Pública, Decreto 59/08 de esta Junta 

Departamental. 

 

CONSIDERANDO: que esta Asesora estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada, en acuerdo con  lo informado por la Secretaria de la Junta Local y de la  Mesa de la 

Tripartita local de ferias, de lo cual surge el proyecto de la feria vecinal de Santa Rosa (calle 

José Pedro Varela entre Llambías de Olivar y Batlle y Ordónez.,turno matutino) los días 

domingos. 

                                                                             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 3, aconseja la 

aprobación del siguiente:  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

 

1. CONCEDER la anuencia solicitada por la Intendencia Municipal para la 

implementación de la Feria Vecinal de Santa Rosa los días domingos, (calle José Pedro 

Varela entre Llambías de Olivar y Batlle y Ordónez.,turno matutino) de acuerdo con el 

Proceso de Ordenamiento de Ferias del Departamento, que se rige por la Ordenanza Única de 

Venta en Espacios y Vía Pública (Decreto 59/08), según proyecto que luce a fojas 11 de los 

presentes obrados. 

2.Regístrese, etc. 

Aprobado por unanimidad 4 votos en 4.                                                                                 

                                                                                                GUSTAVO REYNOSO.                                                                                                                             
WASHINGTON SILVERA.                                                       Presidente Ad.Hoc. 

 
                  

DANIEL PASQUALI.                                                            JORGE CARABALLO.                    
 

VIVIAN GUILLÉN. 
Secretaria de Comisión. 
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PUNTO 15 

Canelones, 15 de Junio de 2010. 
 

COMISION PERMANENTE Nº 3.  
Carpeta Nº 528-05 Entrada 12.377-10 Exp. 2009-81-1010-01157. 
 
 

VISTO:   el Proceso de Ordenamiento de Ferias del Departamento,  el que se rige por 

la Ordenanza Única de Venta en Espacios y Vía Pública, Decreto 59/08 de esta Junta 

Departamental. 

 

CONSIDERANDO: que esta Asesora estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada, en acuerdo con  lo informado por la  Mesa de la Tripartita Local de Ferias, de lo 

cual surge el proyecto de la feria vecinal de Toledo  los días martes, (calle Minas, turno 

matutino). 

                                                                             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 3, aconseja la 

aprobación del siguiente:  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

 

1. CONCEDER la anuencia solicitada por la Intendencia Municipal para la 

implementación de la Feria Vecinal de Toledo los días martes, (calle Minas, turno  matutino) 

de acuerdo con el Proceso de Ordenamiento de Ferias del Departamento, que se rige por la 

Ordenanza Única de Venta en Espacios y Vía Pública (Decreto 59/08), según proyecto que 

luce a fojas 26 de los presentes obrados. 

2.Regístrese, etc. 

Aprobado por unanimidad 4 votos en 4.        

                                                                             

                                                                                                GUSTAVO REYNOSO.                                                                                                                             
WASHINGTON SILVERA.                                                       Presidente Ad.Hoc. 

 
 
                  

DANIEL PASQUALI.                                                            JORGE CARABALLO.                    
 

VIVIAN GUILLÉN. 
Secretaria de Comisión. 
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PUNTO 16 

Canelones, 15 de Junio de 2010. 
 

COMISION PERMANENTE Nº 3.  
Carpeta Nº 528-05 Entrada 12.374-10 Exp. 2009-81-1010-01870. 
 
 

VISTO:   el Proceso de Ordenamiento de Ferias del Departamento,  el que se rige por 

la Ordenanza Única de Venta en Espacios y Vía Pública, Decreto 59/08 de esta Junta 

Departamental. 

 

CONSIDERANDO: que esta Asesora estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada, en acuerdo con  lo informado por la  Mesa de la Tripartita Local de Ferias, de lo 

cual surge el proyecto de la feria vecinal de Toledo  los días domingos (senda paralela a Ruta 

6 desde Avda Hugo Méndez hasta vía férrea, turno matutino). 

                                                                             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 3, aconseja la 

aprobación del siguiente:  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

 

1. CONCEDER la anuencia solicitada por la Intendencia Municipal para la 

implementación de la Feria Vecinal de Toledo los días domingos (senda paralela a Ruta 6 

desde Avda Hugo Méndez hasta vía férrea, turno matutino) de acuerdo con el Proceso de 

Ordenamiento de Ferias del Departamento, que se rige por la Ordenanza Única de Venta en 

Espacios y Vía Pública (Decreto 59/08), según proyecto que luce a fojas 14 de los presentes 

obrados. 

2.Regístrese, etc. 

Aprobado por unanimidad 4 votos en 4.        

                                                                           

                                                                                                GUSTAVO REYNOSO.                                                                                                                             
WASHINGTON SILVERA.                                                       Presidente Ad.Hoc. 

 
                  

DANIEL PASQUALI.                                                            JORGE CARABALLO.                    
 

VIVIAN GUILLÉN. 
Secretaria de Comisión. 
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PUNTO 17 

Canelones, 15 de Junio de 2010. 
 

COMISION PERMANENTE Nº 3.  
Carpeta Nº 528-05 Entrada 12.376-10 Exp. 2009-81-1010-01872. 
 
 

VISTO:   el Proceso de Ordenamiento de Ferias del Departamento,  el que se rige por 

la Ordenanza Única de Venta en Espacios y Vía Pública, Decreto 59/08 de esta Junta 

Departamental. 

 

CONSIDERANDO: que esta Asesora estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada, en acuerdo con  lo informado por la  Mesa de la Tripartita Local de Ferias, de lo 

cual surge el proyecto de la feria vecinal de Toledo  los días sábados (calle Baltasar Vargas y 

Avda Hugo Méndez hacia Ruta 6, turno vespertino). 

                                                                             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 3, aconseja la 

aprobación del siguiente:  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

 

1. CONCEDER la anuencia solicitada por la Intendencia Municipal para la 

implementación de la Feria Vecinal de Toledo los días sábados  (calle Baltasar Vargas y Avda 

Hugo Méndez hacia Ruta 6, turno vespertino). de acuerdo con el Proceso de Ordenamiento de 

Ferias del Departamento, que se rige por la Ordenanza Única de Venta en Espacios y Vía 

Pública (Decreto 59/08), según proyecto que luce a fojas 15 de los presentes obrados. 

2.Regístrese, etc. 

Aprobado por unanimidad 4 votos en 4.        

GUSTAVO REYNOSO.                                                                                                                             

WASHINGTON SILVERA.                                                       Presidente Ad.Hoc. 

 
DANIEL PASQUALI.                                                            JORGE CARABALLO.                    
 

VIVIAN GUILLÉN. 
Secretaria de Comisión. 
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PUNTO 18 
Canelones,  14 de junio de 2010. 

 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 

 
CARPETA: 5950/10      ENTRADA: 12136/11   EXPEDIENTE: 2008-81-1020-03565                               
 

VISTO: la solicitud de anuencia realizada por la Intendencia Municipal para proceder 
a la destitución del funcionario Sr. Gustavo Aguiar Martínez, Cargo 847, por omisión de los 
deberes del cargo. 

 
RESULTANDO: I) que por Resolución Nº 08/05800 de fecha 30 de setiembre de 

2008 recaída en expediente 2008-81-1020-03565 se dispuso la instrucción de Sumario 
Administrativo al mencionado funcionario; 

                             II) que la Gerencia de Sector Sumarios informa que comparte lo 
informado por la instructora actuante, remitiéndose al informe que luce de fojas 59  a 61vta., 
atento a lo siguiente: 

1) que ha resultado fehacientemente acreditado que el funcionario Gustavo Aguiar, 
registró 43 inasistencias injustificadas en el período enero a junio de 2008; 

2) que, sin perjuicio cabe precisar que al dársele vista de las actuaciones, el 
funcionario no presentó descargos;  

3) que el número de inasistencias injustificadas registradas ha traspasado el límite 
previsto por el Art. 50 del Estatuto del Funcionario, por lo que se sugiere la sanción prevista  
en el Art. 61 Numeral 5 del mencionado cuerpo normativo. 

 
CONSIDERANDO: que esta Comisión entiende pertinente conceder la venia 

solicitada.  
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente No 1, aconseja la 

aprobación del siguiente: 
 

P R O Y E C TO      D E     R E S O L U C I O N  
 

1. CONCEDER anuencia a la Intendencia Municipal,  para proceder a la destitución 
del funcionario Sr. Gustavo Aguiar Martínez, Cargo 847, por omisión de los deberes del 
cargo, Artículo 275, Numeral 5 de Constitución de la República.  

2.- REGÍSTRESE, etc. 
Aprobado: 5/6. 

UBALDO AITA. 
Presidente. 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 
Vicepresidente. 

JAVIER RODRÍGUEZ 
 

GUSTAVO SILVA. 

WALTER DE LEÓN. 
                                                     ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretaria de  Comisión. 
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PUNTO 19 
Canelones, 14 de junio  de 2010. 

COMISIÓN ESPECIAL Nº 1/07. 
 
CARPETA: 980/06        ENTRADA: 12157/10  

 
VISTO: la nota presentada por el Edil Juan Boscana y la Edila Cora Pereira de fecha 

24 de mayo del 2010, relacionada con el tema: “Inclusión de Áreas de Género, con espacio 
propio así como presupuesto”  

 
RESULTANDO:  I) que tal solicitud se basa en el trabajo constante que se 

ha hecho desde el Gobierno Municipal, como parte del cual el Ejecutivo creo la “Comisión de 
Género”, el que no ha sido interpretado, ni llevado a cabo por las distintas Juntas Locales;  

       II) que en el entendido de continuar y profundizar las 
políticas de género en la nueva Administración, es que se plantea se incluya en cada 
municipio un Área de Género, contando la misma con presupuesto y espacio físico propio. 

  
CONSIDERANDO: que esta Comisión entiende pertinente remitir a la Comuna como 

aspiración la propuesta presentada. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Especial Nº 1/07, aconseja al 

Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1º.- REMITIR a la Intendencia Municipal la siguiente aspiración: 
“La Administración que comienza el 8 de julio de 2010, incluya en cada Municipio un 

Área de Género, contando la misma con presupuesto y espacio físico propio, continuando y 
profundizando de esta forma el trabajo desarrollado en políticas de género”. 

2º.- APLICAR la excepción prevista en inciso 3º del Art. 72 del Reglamento Interno. 

3º.- REGÍSTRESE, etc. 
Aprobado: 4/4.             

 
CORA PEREIRA. 

Presidente. 
GABRIELA MARTINEZ 

 
MABEL VILELA. 

 
EVA GONZALEZ 

 
 

ESTRELLA CABRERA 
Secretaria de Comisión. 

 
 
 
 
 
 
 



 160 

 
 
PUNTO 20 

Canelones, 14 de junio  de 2010. 
COMISIÓN ESPECIAL Nº 1/07. 
 
CARPETA: 980/06   ENTRADAS: 2084/06, 4870/07, 5369/07, 5429/07 y 6210/07  

 
VISTO: que por Resolución 492 de fecha 4 de agosto de 2006, esta Junta 

Departamental resolvió crear una Comisión Especial que procure el mejoramiento de la 
problemática que aqueja a la mujer canaria en las áreas de la salud, trabajo, violencia, 
educación, cultura e incluso política; que repercuten de forma inevitable en el seno de la 
familia. 

 
RESULTANDO: que por Resolución 1096 de fecha 6/7/2007, se dispuso que la 

misma tenga igual número de integrantes suplentes que titulares y se denomine “Género y 
Equidad ”. 

  
CONSIDERANDO: que esta Comisión entiende pertinente a fin de poder continuar 

tratando los temas referidos a políticas de equidad en el próximo período de Gobierno, 
solicitar prorroga de la misma. 

 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Especial Nº 1/07, aconseja al 

Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1º.- PRORROGAR por 180 días el plazo de funcionamiento de la Comisión Especial 
Nº 1/07 “Género y Equidad”, a partir del 08/07/2010. 

2º.- APLICAR la excepción prevista en inciso 3º del Art. 72 del Reglamento Interno. 

3º.- REGÍSTRESE, etc.. 
Aprobado: 4/4.             

 

 
 

CORA PEREIRA. 

Presidente. 
GABRIELA MARTINEZ 

 
 

MABEL VILELA. 
 
EVA GONZALEZ 

 
 

ESTRELLA CABRERA 
Secretaria de Comisión. 
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PUNTO 21 

 
Canelones, 28 de mayo de 2010 

 
COMISIÓN PERMANENTE Nº  7.- 
 
CARPETA: 5901/10                                                   ENTRADA:12024/10 
 

VISTO: que la Cooperativa Socioeducativa Traful solicita se declare de interés 
departamental el proyecto “Crea Futuros Iberoamerica”  

 
RESULTANDO: que esta Asesora el día 25/5/10, recibió a un representante de dicha 

cooperativa que informó que es una iniciativa de un conjunto de instituciones que tiene como 
objetivo ser una herramienta de actuación y un movimiento transdisciplinario en diferentes 
campos, como la sostenibilidad, innovación, responsabilidad social y valores humanos, 
trabajando de forma lúdica y atrayente, en la que participaron organizaciones de Brasil, 
Argentina, Chile, España, Perú, República Dominicana y Uruguay. 

 
CONSIDERANDO:  que asimismo se estima pertinente acceder a lo solicitado por 

entender que esta cooperativa es responsable de gestionar este importante proyecto en 
Uruguay, principalmente en nuestro departamento (Toledo). 

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 7 “Educación, 

Cultura y Deporte”, aconseja la aprobación del siguiente; 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 
 

1.- Declarar de interés departamental el proyecto “Crea Futuros Iberoamerica”, de 
acuerdo a lo establecido en el proemio de la presente. 

 
 2.- Regístrese, etc.     

Aprobado por unanimidad 7 votos  en 7.-     
 

WALTER DALEIRO                                                                                                                
Presidente 

MARTA VILLALBA 
     Vicepresidente 

ALVARO RAMAGLI 
 

SERGIO ROCHA 
 

GABRIELA MARTINEZ 
LUIS PEÑA 

 
JUAN LOPEZ 

 
Natalia Porto 

Secretaria de Comisión 
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PUNTO 22 
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PUNTO 23
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3.- ASUNTOS ENTRADOS 
 

 
SEÑORA PRESIDENTA.- Siendo la hora 18:35  se dará cuenta de los asuntos entrados.    

SEÑOR  REYNOSO.- Pido la palabra para una moción de orden.  

SEÑORA PRESIDENTA.-Tiene la palabra el señor Edil  Gustavo Reynoso 

SEÑOR REYNOSO.- Señora Presidenta, como los asuntos entrados fueron repartidos a 

todos los señores Ediles, voy a mocionar que se suprima su lectura.    

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada.  

 

(Se vota:) 

 

____________ 19 en 19. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

(Los asuntos entrados cuya lectura se resolvió suprimir son los siguientes:) 
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4.- ERRADICACIÓN DE LAS VARIEDADES DE UVAS  

 UNIBLANC,  MOSCATEL DE HAMBURGO 

 Y MOSCATEL ALEJANDRÍA 

 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Se entra en las Exposiciones Verbales. 

 Tiene la palabra el señor Edil  Leonardo Francone. 

SEÑOR  FRANCONE.- Señora Presidenta: como dije en la sesión anterior, estamos para la 

“muerte súbita”. En el fútbol es cuando en un encuentro por un torneo los dos equipos están 

iguales en puntos y uno tiene que quedar eliminado  al final del tiempo reglamentario,  

alargue y tiros penales. El que queda eliminado es el que no juega bien, y parece que en la 

política yo no jugué bien porque quedé afuera de la próxima legislatura.  

 En el día de hoy solicité al Edil Jerónimo Costa que me permitiera usar su banca  

–accedió con gusto como lo ha hecho siempre en estos cinco años, y se lo agradezco--, porque 

quiero plantear una preocupación. Algunas gremiales me han informado que se están tratando 

de erradicar determinadas variedades de uvas para vino, que para los vitivinicultores y 

bodegueros de clase media para abajo, de Canelones y Montevideo,  han sido un pedestal. Me 

refiero a las variedades Uniblanc, Moscatel de Hamburgo y Moscatel Alejandría, que aparte 

de generar un vino aromático producen muchos kilos. Esto permite que el viticultor o 

bodeguero pequeño que tiene pocas hectáreas de viñedo saque un jornal promedio mensual 

con el que “tira” todo el año.  

 En el día de hoy solicité hablar con los ediles –los que asumen el cargo en esta 

legislatura y los que continúan—para  pedirles que pongan atención y hagan un seguimiento 

del tema. Se trata de variedades espectaculares, aunque no son para elaborar un vino de 

calidad como para estar a nivel de los vinos franceses, italianos, ingleses, mendocinos, 

chilenos o norteamericanos. Es una uva que no tiene la calidad para elaborar un vino como 

requiere el mundo. Los vinos V.C.P,  que son los que hoy se requieren en el mundo, tienen 

una exigencia de uvas Merlot, Tannat o Cabernet Sauvignon. 

 Reitero, mi preocupación es que los bodegueros y vitivinicultores de clase media 

se van a encontrar desvalidos sin esas variedades. Ya sufrimos una situación similar cuando 

se erradicó la uva híbrida, que es una variedad que estoy de acuerdo que no tiene que existir. 

Uruguay la tuvo cuando hubo determinadas enfermedades de raíces, porque fue la única  que 

aguantó, que no se secó por la peste. Pero cuando hubo que erradicarla, los bodegueros y 

vitivinicultores clase media,  prácticamente quedaron fuera del circuito de la vitivinicultura. 

Si bien el Gobierno ayudó en la reconversión, es muy difícil erradicar un viñedo e implantar 
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otro en poco tiempo. Plantar vid no es como plantar rabanito, que en tres meses produce. Un 

cultivo de viña demora en producir, con suerte, de tres a cuatro años. 

 En esa época las familias que se dedican a este trabajo tuvieron importantes 

pérdidas de dinero;  mucha gente quedó  fuera del circuito de la vitivinicultura. También hubo 

problema con los campos. Ahora habría que tener mucho cuidado con lo que se va a hacer 

porque, reitero, las  variedades Moscatel y Uniblanc son la base de la vitivinicultura  en 

Canelones y Montevideo. He hablado con algunas personas al respecto y se muestran 

horrorizadas con el tema. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mi exposición se haga llegar a Radio 

Cristal, al diario Hoy Canelones, al señor Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, y a 

INAVI, diciéndole que por favor para tomar una decisión mire como está el sector.  
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5.- CONFLICTO DE CONAPROLE 
 
 
SEÑORA PRESIDENTA.- Habiendo número, está abierta la sesión. 

 

(Es la hora 18:45) 

 

 Se entra a la Media Hora Previa. 

 Tiene la palabra el señor Edil Walter de León. 

SEÑOR DE LEÓN.- Señora Presidenta: me había anotado para hablar en el día de hoy sobre 

el conflicto de Conaprole, pero debido a que ha habido avances importantes, sólo voy a dar un 

pantallazo sobre cómo está la situación. 

 En primer lugar, quiero manifestar que no integro más el Consejo Directivo del 

sindicato de Conaprole –lo hice en otros años, de lo cual me siento orgulloso--, tampoco soy 

delegado de planta –trabajo en la planta de San Ramón—y tengo en la empresa ya 33 años de 

servicio.  

 En un primer informe quisiera decir que éste fue un conflicto corto pero muy 

difícil, y que creo en la cordura de este Gobierno, en las autoridades del directorio de 

Conaprole, como personas sensatas y honestas que son, como asimismo en mi sindicato, 

como he creído siempre.  

El miércoles pasado –ya en otra oportunidad la empresa había sido recibida junto 

con  la Cámara de Industrias y otras empresas por el Presidente de la República – el sindicato 

visitó al Presidente José Mujica,  con quien dialogaron varios compañeros durante una hora 

sobre este tema.  

El directorio de Conaprole aceptó una fórmula planteada por el Ministerio de 

Trabajo. Fueron nueve días muy duros, porque la respuesta del directorio se hizo esperar. 

Pero por suerte para ellos y para nosotros, que tanto dependemos de esto, se aceptó. Casi 

todos los que trabajamos en Conaprole, hombres y mujeres, tenemos familia, y la gente 

muchas veces no entiende este tipo de cosas. Creo que los trabajadores siempre corremos con 

desventaja. Estamos enfrentados a una empresa muy importante, que tiene el liderazgo en  

exportaciones en este país. Ha ganado el primer premio de exportaciones en varias 

oportunidades en los últimos quince años, lo que no es poca cosa, y es sponsor de los cuatro 

informativos centrales que se realizan en nuestro país. Entonces, es un rival muy difícil. Yo 

no lo tomo como rival, sino como un compañero más, y apelo a la cordura que se pidió.  

Hoy en día lo que tenemos sobre la mesa es un seguro de paro por cuatro meses 

para el trabajador que había sido despedido y la formación de una tripartita para analizar el 
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tema. Creemos, tanto nosotros, como espero que Conaprole también  --tengo bien claro de 

qué lado estoy: del lado de los trabajadores—, que esto va a salir adelante  porque el Gobierno 

se ha preocupado, lo que es importante. Apelo a la cordura de esta gente y a la nuestra 

también, que nunca perdimos. Quiero decir que en las grandes superficies nunca faltó leche, y 

ustedes piensen por qué será. 

En este conflicto se nos acusó de muchas cosas, pero yo creo que es como un 

partido de fútbol, y a veces quedan secuelas. En este caso pasó lo mismo. Son momentos 

difíciles que toca  vivir en la vida. 

Solicito que la versión taquigráfica de estas palabras sea enviada al directorio de 

Conaprole, al sindicato de Conaprole, al PIT-CNT, al Ministro de Trabajo y Seguridad Social 

y a la prensa de la ciudad de Canelones. 
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6.- INCORRECTA DENOMINACIÓN DE JUANICÓ 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor Edil Fernando Lúquez. 

SEÑOR LÚQUEZ.- Señora Presidenta: parafraseando a algún compañero Edil que no está 

en Sala, voy a citar una de sus frases diciendo que esta era una de esas noches en las que no 

pensaba hablar,  pero me anoté en el estribo para tratar sucintamente dos temas: uno local y 

otro departamental.  

 El tema local refiere a nuestra querida zona de Juanicó. No es un tema de resorte 

departamental, sino que obedece a las autoridades nacionales, concretamente a las autoridades 

de la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y tiene 

que ver con la incorrecta denominación de nuestro poblado, declarado por la Ley nacional 

Nº17567, de 15 de noviembre de 2002, como Villa Juanicó. Juanicó con u, no Joanicó con o, 

como está designado en sendos carteles de la señalización vial que la concesionaria que 

contratara oportunamente el Ministerio de Transporte y Obras Públicas ha instalado en la 

entrada de nuestro poblado.  

Por lo tanto, solicito que la versión taquigráfica de estas palabras sea enviada a la 

Dirección Nacional de Vialidad, a la Concesionaria H&G y a la Dirección de Relaciones 

Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas a efectos de su consideración. 
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7.- PROYECTO DE DECRETO TENDIENTE A PROHIBIR 

   LAS PICADAS EN CICLOMOTORES Y VEHÍCULOS  

EN EL DEPARTAMENTO DE CANELONES 

 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor Edil Fernando Lúquez. 

SEÑOR LÚQUEZ.- Señora Presidenta: hojeando los asuntos entrados que se nos repartiera 

oportunamente en nuestra bancada, hemos visto que se me dará vista, en venideros días, de 

una carpeta que viene de la UNASEV, unidad ejecutora que depende de la Presidencia de la 

República, que es la competente respecto al tema de la seguridad vial, regulado así por la Ley 

Nº18191.  

Particularmente, quiero referirme a un tema que obra en esa carpeta, que tiene que 

ver con el proyecto de decreto que presentáramos en septiembre u octubre del año pasado, 

tendiente a prohibir las denominadas picadas en ciclomotores y vehículos automotores en el 

departamento de Canelones. Lamento, señora Presidenta, que aún ninguna de las comisiones 

asesoras de esta corporación se haya pronunciado sobre este proyecto legislativo que hemos 

presentado. Autoridades de la UNASEV, de forma eficaz y con la seriedad que este tema de 

honda vigencia, no solo departamental sino nacional, reviste, se preocuparon por el objeto de 

este proyecto normativo. Y me refiero al ex Director de Tránsito de la Intendencia Municipal 

de Canelones, Sr. Omar Rodríguez Velasco, actual Director de la UNASEV. 

Es nuestro deseo, señora Presidenta, que este tema que, obviamente, afecta a 

bienes jurídicos, como así también a la vida, la integridad física y la seguridad vial de los 

vecinos y vecinas de nuestro departamento, al convivir con otros vecinos jóvenes que utilizan 

estos vehículos para realizar este tipo de maniobras riesgosas y peligrosas, sea abordado  en la 

próxima legislatura, a los efectos de cubrir los vacíos legales que se entiendan pertinentes  

para colaborar con las autoridades nacionales en las tareas de información, prevención y 

eliminación de estas conductas. 

Solicito que la versión taquigráfica de estas palabras sea enviada a las Comisiones 

Permanentes Nos. 1 y 5 de esta Junta Departamental, a la Dirección General de Tránsito de la 

IMC, a la UNASEV y a la Presidencia de la República. 
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8.- RECONOCIMIENTO AL SEÑOR EDIL JERÓNIMO COSTA 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor Edil Julián Ferreiro. 

SEÑOR FERREIRO.- Señora Presidenta: ayer asistimos a un acto que nos gustó muchísimo, 

como fue la proclamación del Intendente Municipal y de los integrantes de la Junta 

Departamental que gobernarán este departamento en el período 2010 – 2015. Digo bien: 

gobernarán, porque el Gobierno Departamental es, exactamente, la actuación del Ejecutivo 

junto al Legislativo. 

 El próximo 9 de julio, cuando comience una nueva legislatura, estaré comenzando 

mi tercer período de actuación en este Cuerpo, siempre como suplente, aunque siempre me 

sentí Edil; además, tanto los funcionarios de la Junta Departamental como nuestros 

compañeros de cámara  me hicieron sentir como tal. 

 Ese aspecto es muy importante. En ocasiones, en las bancas se dan determinadas 

situaciones, porque las internas políticas de los partidos son diferentes. Personalmente, en este 

período de gobierno he tenido oportunidad de ser suplente del señor Edil Jerónimo Costa, a 

quien la voluntad del pueblo lo ha llevado a ser diputado suplente, por lo que indudablemente 

estará dentro del Parlamento Nacional defendiendo las necesidades de Canelones como las ha 

defendido desde esta Junta Departamental. Quizás no ha sido uno de los Ediles más conocidos 

porque no tiene “perfil de prensa” o no se ha manifestado en los debates generados en el seno 

de este Cuerpo, pero ello no quiere decir que haya sido en vano su participación durante los 

últimos quince años en esta Junta Departamental. 

 ¡Personalmente, señora Presidenta—y discúlpeme que lo torne de entrecasa—,  

cada vez que he hecho uso de la palabra desde esta banca, he tenido el cartel con su nombre 

delante de mí con mucho orgullo!  

 ¡Debo reconocerle al señor Edil Jerónimo Costa su constancia con el Partido 

Colorado, constancia que lo ha llevado a no perder ni un voto en su ciudad, zona en la que 

nuestro partido siempre ha tenido satisfacciones! ¡Debo reconocerle—a pesar de que algunos 

se hayan querido llevar los premios—su esfuerzo para que el Molino Santa Rosa volviera a 

funcionar! ¡Nosotros somos testigos de lo que ha luchado Jerónimo Costa por esa actividad 

laboral, para reconvertirla, más allá de la ideología política que muchas veces se manifestara 

en esta Sala cuando se tenía que considerar esa situación! 

 Me siento honrado, tremendamente honrado, de haber sido suplente del Edil 

Jerónimo Costa, quien durante tres períodos ha representado al Partido Colorado, el partido 

que más le ha dado a este departamento, y discúlpenme que lo asevere de esta manera, porque 

ha sido un partido constructor, no sólo de un departamento sino del país. Por eso hoy me 
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corresponde reconocer todas las posibilidades de manifestarme dentro de esta Junta 

Departamental que me dio el Edil Jerónimo Costa, sin ponerme nunca por delante que él era 

el titular. Y por si fuera poco, señora Presidenta, toda la trayectoria de Jerónimo Costa se verá 

reflejada en los próximos años en su representante, la novel Edila Noelia Rotela, de Santa 

Rosa, quien nos acompañará en representación del grupo que lidera el señor diputado suplente 

Jerónimo Costa.  

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe al Comité Ejecutivo 

Departamental del Partido Colorado, al señor Edil Jerónimo Costa y a su familia. 
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9.- SUBSIDIO POR ENFERMEDAD DE TRABAJADORES PRIVADOS 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora Edila Eva González. 

SEÑORA GONZÁLEZ (Eva).- Señora Presidenta: hoy me referiré a un tema que, al decir 

de un señor Edil integrante de la Comisión Permanente Nº10, no le correspondería a este 

Legislativo Departamental. 

 Los Ediles somos las personas a quienes el ciudadano común siente más cercanas 

para plantearles sus problemas, sus inquietudes, sus ideas. Es por eso que me referiré al 

subsidio que cobran en Uruguay los trabajadores y las trabajadoras de la actividad privada 

cuando están enfermos. 

 Cuando un trabajador del sector público está enfermo, por ejemplo, padece 

cáncer, es operado del corazón o tiene una afección en la columna, tiene la licencia 

correspondiente y cobra todo el sueldo. Un trabajador del sector privado, ante las mismas 

enfermedades, tiene la licencia correspondiente pero cobra un subsidio cuyo monto máximo 

es de $6.183. Es decir, si el trabajador gana $20.000 mensuales, cobra $6.183 de subsidio, que 

quedan en $5.300 con algunos descuentos. Si el trabajador gana $30.000 o $100.000 

mensuales, cobra exactamente lo mismo por concepto de subsidio. Entonces, aquellos 

trabajadores privados que en un momento de su vida padecen una enfermedad grave cuentan 

para sus gastos de familia: alquiler, luz, agua, teléfono, además de los gastos por 

medicamentos y órdenes médicas, con $5.300 mensuales. Lo que personalmente me parece 

difícil, imposible.  

 Hace mucho tiempo que escucho inquietudes sobre este tema. 

 Voy a poner un ejemplo claro. En Montevideo, una enfermera que trabaja en dos 

sociedades médicas para poder tener un sueldo acorde a sus necesidades, enferma de cáncer 

de útero, está deseando terminar las sesiones de quimioterapia para poder volver a trabajar. Su 

realidad es que es madre de dos hijos chicos que debe cuidar y vive solamente con ese 

subsidio y la jubilación de su madre. 

 En este momento y en este país, esto no puede seguir sucediendo. 

 Es por eso que aspiro a que quienes tienen que resolver esta situación lo hagan lo 

más pronto posible. Sé que está a estudio, que se está analizando, pero diversos ciudadanos 

me han manifestado que la modificación de la ley a efectos de que aumente el tope del 

subsidio debería llegar, reitero, lo más pronto posible. Son muchos los trabajadores y las 

trabajadoras que están pasando por esta situación. Estos trabajadores que han hecho aportes 

durante todos sus años de trabajo deben tener la asistencia necesaria y no, como sucede 

muchas veces,  esperar la muerte en la miseria. 
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 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe al Banco de Previsión 

Social: a su presidente, el maestro Enrique Murro; a Ariel Ferrari, representante de los 

trabajadores; al profesor Geza Stari, representante de los jubilados, y  a la contadora María 

Domínguez,  representante de los empresarios; asimismo, que se envíe a las Comisiones de 

Trabajo y de Salud de las Cámaras de Senadores y de Diputados, al PIT – CNT, al Congreso 

Nacional de Ediles y a los medios de prensa acreditados en este Legislativo Departamental. 
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10.- COMISIONES  PERMANENTES Nos. 1, 3 y  5  REMITEN  

 CARPETAS   CON   PROPUESTA   DE   ARCHIVO,  

(ART. Nº 116 DEL REGLAMENTO INTERNO) 

 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el asunto que figura en primer término del 

Orden del Día: “COMISIONES PERMANENTES Nos.1, 3 y 5 REMITEN CARPETAS 

CON PROPUESTA DE ARCHIVO, (ART. Nº116 DEL REGLAMENTO INTERNO).-

Mayoría Absoluta Parcial.- (Carpetas varias) (Repartido 32).” 

 En discusión. 

SEÑOR GARCÍA (Ricardo).- Pido la palabra.  

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor Edil Ricardo García. 

SEÑOR GARCÍA (Ricardo).- Solicito el desglose de las carpetas provenientes de la 

Comisión Permanente Nº1. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el archivo de las 

Carpetas remitidas por la Comisión Permanente Nº 1.  

 

(Se vota:) 

 

____________22 en 25. AFIRMATIVA. 

 

 En discusión la remisión de carpetas con propuesta de archivo de las Comisiones 

Permanentes Nos. 3 y  5. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 

(Se vota:) 

 

____________25 en 25. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

(TEXTOS DE LAS RESOLUCIONES APROBADAS:) 
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11.- CUARTOS INTERMEDIOS 
 
 
 
SEÑOR REYNOSO.- Pido la palabra para una moción de orden. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor Edil Gustavo Reynoso. 

SEÑOR REYNOSO.- Solicito un cuarto intermedio de quince minutos. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por el señor Edil Gustavo Reynoso. 

 

(Se vota:) 

 

____________26 en 26. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

La Junta Departamental de Canelones pasa a cuarto intermedio por quince 

minutos. 

 

(Es la hora 19:10) 

 

(VUELTOS A SALA) 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Habiendo número, se reanuda la sesión. 

 

(Es la hora 19:40) 

 

SEÑORA STAMENKOVICH.- Pido la palabra para una cuestión de orden. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora Edil Sheila Stamenkovich. 

SEÑORA STAMENKOVICH.- Señora Presidenta: mociono que se prorrogue la hora de 

finalización de la sesión hasta agotar la consideración del Orden del Día. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por la señora  Edila Sheila Stamenkovich. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 21 en 21. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 
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SEÑORA STAMENKOVICH.- Pido la palabra para una moción de orden. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora Edila Sheila Stamenkovich. 

SEÑORA STAMENKOVICH.- Solicito un cuarto intermedio de quince minutos. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por la señora Edila Sheila Stamenkovich. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 21 en 21. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

 La Junta Departamental pasa a cuarto intermedio por quince minutos. 

 

(Es la hora 19:41) 
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      12.-  SOLICITUD      DE       ANUENCIA       DE       LA      INTENDENCIA  

MUNICIPAL: CONCEDER QUITA SOBRE MONTO DE DEUDA 

POR CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TRIBUTOS CONEXOS 

DE LOS INMUEBLES CUYOS PADRONES  Y TITULARES OBRAN 

EN LAS SIGUIENTES CARPETAS: 5995/10; 6002/10;  6021/10; 

5975/10; 6041/10; 5981/10; 6005/10; 5988/10; 5977/10; 5998/10; 5983/10; 

5978/10; 5963/10; 5997/10; 6009/10; 6010/10; 6024/10; 6007/10; 6048/10; 

5962/10; 6000/10; 5999/10; 6045/10; 6042/10; 6053/10; 6026/10; 6057/10; 

5980/10; 5979/10; 5991/10; 6003/10; 6038/10; 5964/10; 6013/10; 6039/10; 

6006/10; 6012/10; 6036/10; 6051/10; 6064/10; 6022/10; 6035/10; 6020/10; 

6063/10; 5966/10; 6023/10; 5965/10; 3607/08; 6037/10; 6019/10; 6025/10; 

5971/10; 6056/10; 5972/10; 5987/10; 5982/10; 6011/10; 5974/10; 6001/10; 

5993/10; 5986/10; 5973/10; 5976/10; 5996/10; 5990/10; 5985/10; 5994/10; 

5967/10; 5969/10; 6004/10. 

 

(VUELTOS  A  SALA) 

 

SEÑORA PRESIDENTA.-  Habiendo número, continúa la sesión. 

 

 (Es la hora 20:00) 

 
Se pasa a considerar el asunto que figura en segundo término del Orden del Día: 

“SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL: CONCEDER 

QUITA SOBRE MONTO DE DEUDA POR CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y 

TRIBUTOS CONEXOS DE LOS INMUEBLES CUYOS PADRONES  Y TITULARES 

OBRAN EN LAS SIGUIENTES CARPETAS: 5995/10; 6002/10;  6021/10; 5975/10; 

6041/10; 5981/10; 6005/10; 5988/10; 5977/10; 5998/10; 5983/10; 5978/10; 5963/10; 

5997/10; 6009/10; 6010/10; 6024/10; 6007/10; 6048/10; 5962/10; 6000/10; 5999/10; 

6045/10; 6042/10;  6053/10; 6026/10; 6057/10; 5980/10; 5979/10; 5991/10; 6003/10; 

6038/10; 5964/10; 6013/10; 6039/10; 6006/10; 6012/10; 6036/10; 6051/10; 6064/10; 

6022/10; 6035/10; 6020/10; 6063/10; 5966/10; 6023/10; 5965/10; 3607/08; 6037/10; 

6019/10; 6025/10; 5971/10; 6056/10; 5972/10; 5987/10; 5982/10; 6011/10; 5974/10; 

6001/10; 5993/10; 5986/10; 5973/10; 5976/10; 5996/10; 5990/10; 5985/10; 5994/10; 

5967/10; 5969/10; 6004/10.- Informe Comisión Permanente Nº1.- Mayoría Absoluta Parcial.- 

(Carpetas varias) (Rep. 32).-” 
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En discusión. 

SEÑOR REYNOSO.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA.-  Tiene la palabra el señor Edil Gustavo Reynoso. 

SEÑOR REYNOSO.- Señora Presidenta: con respecto a este asunto, vamos a proponer una 

modificación en el punto 2.1 del proyecto de resolución. Donde dice: “Conceder anuencia a 

la Intendencia Municipal...”, sugerimos agregar a continuación: “ad referéndum de la opinión 

correspondiente del Tribunal de Cuentas”. 

SEÑORA PRESIDENTA.-  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de 

resolución con el agregado propuesto. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 19  en  22. AFIRMATIVA. 

   

 

(TEXTO DE LA RESOLUCIÓN APROBADA:) 
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13.- ASUNTOS GRAVES Y URGENTES 

 

 

SEÑOR REYNOSO.- Señoras Presidenta: solicito que se dé lectura a los asuntos ingresados 

como graves y urgentes. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase el asunto ingresado como grave y urgente en primer 

término. 

 

(Se lee:) 
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SEÑORA PRESIDENTA.-  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se declara grave 

y urgente y se incluye en el Orden del Día. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 23  en  23. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

 Léase el asunto ingresado como grave y urgente en segundo término. 

 

(Se lee:) 
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SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se declara grave 

y urgente y se incluye en el Orden del Día. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 23  en  23. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 
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  14.- VOTACIÓN EN BLOQUE DE LOS ASUNTOS QUE FIGURAN 

         EN 3º, 4º, 5º, 7º, 9º, 10º, 11º, 12º, 13º, 14º, 15º, 16º, 17º, 20º Y 21º  

DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

SEÑOR REYNOSO.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA.-  Tiene la palabra el señor Edil Gustavo Reynoso. 

SEÑOR REYNOSO.- Señora Presidenta: mociono alterar el Orden del Día y pasar a votar en 

bloque. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por  el señor Edil Gustavo Reynoso. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 20  en  21. AFIRMATIVA. 

 

SEÑOR REYNOSO.- Señora Presidenta: mociono que se voten en bloque los  asuntos que 

figuran en: tercer, cuarto, quinto, séptimo, octavo, noveno, décimo, decimoprimer, 

decimosegundo, decimotercer, decimocuarto, decimoquinto, decimosexto, decimoséptimo, 

decimoctavo, vigésimo y vigésimo primer término del Orden del Día. 

SEÑOR CARABALLO.- Señora Presidenta: solicito el desglose de los asuntos que figuran 

en octavo y decimoctavo término. 

SEÑORA PRESIDENTA.-  Se pasa a considerar los siguientes asuntos: 

 

3.- SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA 

AUTORIZAR OBRAS SITAS EN EL PADRÓN 11815, 19º SECCIÓN JUDICIAL DEL 

DEPARTAMENTO, CIUDAD DE LA COSTA.- Informe Comisión Permanente Nº5.-

Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp.5872/10) (Exp. 2009-81-1221-02059) (Rep. 32).- 

 

4.- SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA 

AUTORIZAR  OBRAS SITAS EN EL  PADRÓN 41466, 19ª SECCIÓN JUDICIAL, 

CIUDAD DE LA COSTA.- Informe Comisión Permanente Nº5.-Mayoría Absoluta Parcial.- 

(Carp. 5871/10) (Exp. 2009-81-1221-01414) (Rep. 32).- 
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5.- DEVOLUCIÓN A LA INTENDENCIA MUNICIPAL CARPETA 3943/08, ENTRADA 

10671/09.- Informe Comisión Permanente Nº5.-Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 3943/08) 

(Exp. 2009-81-1221-01039 y otro) (Rep. 32).- 

 

7.- DEVOLUCIÓN A LA INTENDENCIA MUNICIPAL CARPETA 6040/10, ENTRADA 

12276/10.- Informe Comisión Permanente Nº1.- Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 6040/10) 

(Exp. 2009-81-1030-01692) (Rep. 32).- 

 

9.- DEVOLUCIÓN A LA INTENDENCIA MUNICIPAL  CARPETA 5968/10, ENTRADA 

12172/10.- Informe Comisión Permanente Nº1.-Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 5968/10) 

(Exp. 2009-81-1030-02138) (Rep. 32).- 

 

10.-  DEVOLUCIÓN A LA INTENDENCIA MUNICIPAL CARPETA 5830/10, ENTRADA 

11805/10.- Informe Comisión Permanente Nº1.-Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 5830/10) 

(Exp. 2008-81-1010-01732) (Rep. 32).- 

 

11.- SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA 

DECLARAR DE INTERES DEPARTAMENTAL LA “VII  CATA ANUAL DE VINOS”.- 

Informe Comisión Permanente Nº7.- Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 5916/10) (Exp. 2010-

81-1010-00313) (Rep.32).- 

 

12.- SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA 

DECLARAR DE INTERES DEPARTAMENTAL LA CREACIÓN DE UN BUSTO DE 

YESO EN HOMENAJE AL DIRECTOR DE TEATRO ATAHUALPA DEL CIOPPO.- 

Informe  Comisión Permanente Nº7.-Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 5912/10) (Exp. 2009-

81-1010-01292) (Rep. 32).- 

 

13.- SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA 

DECLARAR DE INTERES CULTURAL DEPARTAMENTAL LA CONSTRUCCIÓN DEL 

COMPLEJO DEPORTIVO SEDE DEL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO “LA BOMBA”.-  

Informe Comisión Permanente Nº7.-Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 5917/10) (Exp. 2010-

81-1213-00113) (Rep. 32).- 

 

14.- SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA  LA 

IMPLANTACIÓN DE LA FERIA VECINAL DE SANTA ROSA.- Informe Comisión 
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Permanente Nº3.- Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 528/05) (Exp. 2009-81-1010-01904) 

(Rep. 32).- 

 

15.- SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA  LA 

IMPLANTACIÓN DE LA FERIA VECINAL DE TOLEDO LOS DÍAS MARTES.- Informe 

Comisión Permanente Nº3.-Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 528/05) (Exp. 2009-81-1010-

01157) (Rep. 32).- 

 

16.- SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA  LA 

IMPLANTACIÓN DE LA FERIA VECINAL DE TOLEDO LOS DÍAS DOMINGOS.- 

Informe Comisión Permanente Nº3.- Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 528/05) (Exp. 2009-

81-1010-01870) (Rep. 32).- 

 

17.- SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA  LA 

IMPLANTACIÓN DE LA FERIA VECINAL DE TOLEDO LOS DÍAS SABADOS.-  

Informe Comisión Permanente Nº3.- Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 528/05) (Exp. Exp. 

2009-81-1010-01872) (Rep. 32).- 

 

20.- PRORROGAR POR 180 DÍAS EL PLAZO DE LA COMISIÓN ESPECIAL 1/07           

“GÈNERO Y EQUIDAD”.- Informe Comisión Especial 1/07.- Mayoría Absoluta Parcial.- 

(Carp. 980/06) (Rep. 32).- 

 

21.- SOLICITA COOPERATIVA SOCIOEDUCATIVA TRAFUL SE DECLARE DE 

INTERÉS DEPARTAMENTAL EL PROYECTO “CREA FUTUROS IBEROAMÉRICA”.-  

Informe Comisión Permanente Nº7.-Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 5901/10) (Rep. 32).- 

 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el bloque propuesto, con los 

desgloses solicitados. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 22  en  23. AFIRMATIVA. 

 

 Aprovecho este momento para saludar al diputado Espinosa, quien se encuentra 

en la Barra. 
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(TEXTOS DE LA RESOLUCIONES APROBADAS:) 
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15.- SOLICITUD DE PASE EN COMISIÓN DEL 

   DR. MARCELO M. SOSA ABELLA 

 

 

SEÑOR CARABALLO.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor Edil Jorge Caraballo. 

SEÑOR CARABALLO.- Señora Presidenta: mociono alterar el Orden del Día y pasar a 

considerar el asunto que figura en octavo término. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por  el señor Edil Jorge Caraballo. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 22  en  22. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en octavo término del Orden del Día: 

“SOLICITUD DE PASE EN COMISIÓN DEL DR. MARCELO M. SOSA ABELLA.- 

Informe Comisión Permanente Nº1.-Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 2/10) (Rep. 32)”. 

 En discusión. 

SEÑOR CARABALLO.- Señora Presidenta: mociono que se le aplique el inciso 3º del 

artículo 72º del Reglamento Interno. 

SEÑORA PRESIDENTA.-  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el informe de 

Comisión con el agregado propuesto. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 22  en  22. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

(TEXTO DE LA RESOLUCIÓN APROBADA:) 
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       16.- SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL PARA 

              DESIGNAR CON EL NOMBRE DE “ESPACIO ALFREDO ZITARROSA”  

              A    LA    PLAZA    DEL   PARQUE   LINEAL   UBICADO   EN   LA   7ma.         

              SECCIÓN  JUDICIAL   DEL   DEPARTAMENTO,  EMPALME   OLMOS 

 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el asunto que figura en sexto término del 

Orden del Día: “SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL 

PARA DESIGNAR CON EL NOMBRE DE “ESPACIO ALFREDO ZITARROSA” A LA 

PLAZA DEL PARQUE LINEAL UBICADO EN LA 7ma. SECCIÓN JUDICIAL DEL 

DEPARTAMENTO, EMPALME OLMOS.- Informe Comisión Permanente Nº5.- Mayoría de 

2/3.- (Carp5959/10) (Exp. 2009-81-1252-00047) (Rep. 32)”. 

 En discusión. 

SEÑOR CARABALLO.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA.-  Tiene la palabra el señor Edil Jorge Caraballo. 

SEÑOR CARABALLO.- Señora Presidenta: mociono que este asunto se remita nuevamente 

a Comisión. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por  el señor Edil Jorge Caraballo. 

SEÑOR ESTRAMIL.- En este caso se necesita mayoría de 2/3… Vamos a acompañar el 

pase a Comisión. 

 

(Se vota:) 

 

____________4  en  22. NEGATIVA. 

 

 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el informe de Comisión. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 19  en  22. NEGATIVA. 

 

SEÑOR REYNOSO.- Señora Presidenta: solicito la reconsideración del asunto. 
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SEÑORA PRESIDENTA.-  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se reconsidera el 

asunto. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 21  en  22. AFIRMATIVA. 

 

  En consideración nuevamente el asunto que figura en sexto término del Orden del 

Día. 

SEÑOR REYNOSO.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor Edil Gustavo Reynoso. 

SEÑOR REYNOSO.- Señora Presidenta: solicitamos que el asunto se pase a Comisión. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por  el señor Edil Gustavo Reynoso. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 20  en  22. AFIRMATIVA. 
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              17.- SOLICITUD DE ANUENCIA  DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL  

                      PARA PROCEDER A LA DESTITUCIÓN DEL FUNCIONARIO  

                      GUSTAVO AGUIAR MARTÍNEZ, CARGO 847 

 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el asunto que figura en decimoctavo 

término del Orden del Día: “SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA INTENDENCIA 

MUNICIPAL PARA PROCEDER A LA DESTITUCIÓN DEL FUNCIONARIO GUSTAVO 

AGUIAR MARTÍNEZ, CARGO 847.- Informe Comisión Permanente Nº1.- Mayoría 

Absoluta Parcial.- (Carp. 5950/10) (Exp. 2008-811020-03565) (Rep. 32)”. 

 En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 19  en  22. AFIRMATIVA. 

 

 

(TEXTO DE LA RESOLUCIÓN APROBADA:) 
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                    18.- REMITIR A LA  INTENDENCIA MUNICIPAL ASUNTO 

                           EN CARPETA 980/06, ENTRADA 12157/10 

 
 
 
SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el asunto que figura en decimonoveno 

término del Orden del Día: REMITIR A LA  INTENDENCIA MUNICIPAL ASUNTO EN 

CARPETA 980/06, ENTRADA 12157/10.- Informe Comisión Especial 1/07.- Mayoría 

Absoluta Parcial.- (Carp. 980/06) (Rep. 32).- 

 En discusión. 

SEÑOR REYNOSO.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor Edil Gustavo Reynoso. 

SEÑOR REYNOSO.- Señora Presidenta: solicito que este asunto se pase nuevamente a 

Comisión. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por el señor Edil Gustavo Reynoso. 

 

(Se vota:) 

 

____________19 en 22. AFIRMATIVA. 
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   19.- SOLICITAN  SER RECIBIDOS EN REGIMEN DE COMISIÓN GENERAL 

           VECINOS   INTEGRANTES DE LA COORDINADORA DE COMISIONES 

            BARRIALES  PRO-SANEAMIENTO  DE  LA  CIUDAD  DE CANELONES 

 
 

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el asunto que figura en vigésimo segundo 

término del Orden del Día: “SOLICITAN  SER RECIBIDOS EN REGIMEN DE COMISIÓN 

GENERAL VECINOS INTEGRANTES DE LA COORDINADORA DE COMISIONES 

BARRIALES PRO-SANEAMIENTO DE LA CIUDAD DE CANELONES.- Mayoría 

Absoluta Parcial.- (Carp. 5366/09) (Rep. 32).-” 

 En discusión. 

SEÑOR REYNOSO.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor Edil Gustavo Reynoso. 

SEÑOR REYNOSO.- Señora Presidenta: mocionamos que estos vecinos sean recibidos en 

régimen de Comisión General, pero en la próxima legislatura. Que la Mesa resuelva el día y la 

hora. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por el señor Edil Gustavo Reynoso. 

 

(Se vota:) 

 

____________21 en 22. AFIRMATIVA. 

 

(TEXTO DE LA RESOLUCIÓN APROBADA:) 
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                          20.- SOLICITUD PARA SER RECIBIDOS EN  REGIMEN 

                                  DE COMISIÓN GENERAL DE VARIOS  EDILES 

 
 
 
SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el asunto que figura en vigésimotercer 

término del Orden del Día: “SOLICITUD PARA SER RECIBIDOS EN  REGIMEN DE DE 

COMISIÓN GENERAL DE VARIOS EDILES.- Mayoría Absoluta Parcial.- (Carp. 21/20109 

(Rep. 32).-” 

 En discusión. 

SEÑOR REYNOSO.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor Edil Gustavo Reynoso. 

SEÑOR REYNOSO.- Señora Presidenta: por lo que recuerdo, la solicitud dice que solicitan 

la posibilidad de despedirse en la próxima sesión plenaria. Por lo tanto, votaríamos que el 

recibimiento en régimen de Comisión General se realice en la próxima sesión ordinaria.  

Es una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Voy a solicitar asesoramiento. 

SEÑOR ASHFIELD.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor Edil Sergio Ashfield. 

SEÑOR ASHFIELD.- Señora Presidenta: solicito un cuarto intermedio de cinco minutos. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por el señor Edil Sergio Ashfield. 

 

(Se vota:) 

 

____________22 en 22. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

 La Junta Departamental pasa a un cuarto intermedio por cinco minutos. 

 

(Es la hora 20:13) 

 
(VUELTOS A SALA) 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Habiendo número, se reanuda la sesión. 

 

(Es la hora 20:38) 



 200 

 

 Continúa en discusión el asunto que figura en vigésimotercer término del Orden 

del Día.  

SEÑOR REYNOSO.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra  el señor Edil Gustavo Reynoso. 

SEÑOR REYNOSO.- Señora Presidenta: proponemos que este asunto se mantenga en el 

Orden del Día, figure como primer punto de la próxima sesión plenaria y que, además, las 

intervenciones que realicen los señores Ediles que se despiden de esta Junta Departamental, 

porque no van a formar parte de este Cuerpo en la próxima legislatura, se limiten a un  tiempo 

que sea acordado entre las bancadas, para no exceder el límite de una hora. En todo caso, 

señora Presidenta, que la sesión comience a las 17:00 horas, es decir, una hora antes de la que 

tienen fijada para su comienzo las sesiones ordinarias.  

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por el señor Edil Gustavo Reynoso, en el sentido que este asunto sea el primer 

punto  del Orden del Día de la próxima sesión ordinaria de fecha 2 de julio, la que se iniciaría  

a las 17:00 horas.  

 

(Se vota:) 

 

____________ 21 en 21. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

(TEXTO DE LA RESOLUCIÓN APROBADA:) 
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21.- SITUACIÓN DE LOS VECINOS DE “LOS PERALES”, 

LOCALIDAD DE JOAQUÍN SUÁREZ 

 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el asunto ingresado como grave y urgente 

en primer término: “SITUACIÓN DE LOS VECINOS DE “LOS PERALES”, LOCALIDAD 

DE JOAQUÍN SUÁREZ”.- Inquietud presentada por los señores Ediles Líber Moreno y 

Miguel Bengasi. Informe de la Comisión Permanente Nº 10. 

 Debo aclarar al Cuerpo que, en realidad, este asunto ingresó como grave y urgente 

en segundo término.  

SEÑOR REYNOSO.- Que igualmente se le dé tratamiento ahora. 

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión.  

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 21 en 21. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

SEÑOR CARABALLO.- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra  el señor Edil Jorge Caraballo. 

SEÑOR CARABALLO.- Señora Presidenta: acompañamos esta votación porque 

consideramos de recibo la solicitud que se plantea. Pero, más allá de eso, creemos que esto no 

sería necesario si se cumpliera con la ley, ya que es derecho de todos los ciudadanos de este 

país tener agua potable.  

SEÑORA GONZÁLEZ (Eva).- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra  la señora Edila Eva González.  

SEÑORA GONZÁLEZ (Eva).- Señora Presidenta: en Comisión resolvimos solicitarle esto a 

OSE, dado que recibimos desde dicho organismo un informe por el cual se nos comunicaba 

que a estos vecinos se les va a otorgar el agua en el momento en que se finalice la colocación 

de la sexta línea de bombeo. Con la capacidad existente hasta el momento, con la quinta línea, 

contarían con la instalación –estarían todos los caños puestos--, pero el agua no llegaría. Es 

por eso que OSE aún no lo ha hecho. Y ahora nosotros consideramos que es de sumo interés 

que se lleve a cabo porque, desde el momento en que se está finalizando la construcción de la 

sexta línea de bombeo, ya se pueden ir colocando las cañerías correspondientes para la zona 

de Los Perales.  
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(TEXTO DE LA RESOLUCIÓN APROBADA:) 
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                     22.- SOLICITUD      DE      REALIZACIÓN     DE     SESIÓN 

    EXTRAORDINARIA  EN LA CIUDAD DE SAUCE 

PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS NUEVOS  

SÍMBOLOS  DEPARTAMENTALES 

 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el asunto ingresado como grave y urgente 

en primer término: “REALIZACIÓN DE SESIÓN EXTRAORDINARIA EN LA CIUDAD 

DE SAUCE PARA PRESENTAR LOS NUEVOS SÍMBOLOS DEPARTAMENTALES EN 

EL MARCO DE LOS FESTEJOS DEL 264 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE DON 

JOSÉ GERVASIO ARTIGAS. Inquietud presentada por varios señores Ediles”. 

 En discusión. 

SEÑOR REYNOSO.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra  el señor Edil Gustavo Reynoso. 

SEÑOR REYNOSO.- Señora Presidenta: nosotros consideramos que la realización de una 

sesión de tanta jerarquía requeriría de un trabajo organizativo para garantizar que la mayor 

cantidad posible de la población pueda acceder a dicho homenaje. Por lo tanto, mocionamos 

que se realice una sesión de homenaje, pero que la próxima Mesa, de la próxima legislatura, 

determine el lugar, la hora y la fecha en que se realizará, para permitir que pueda organizarse 

en tiempo y forma.  

SEÑOR PEÑA.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra  el señor Edil Luis Peña.  

SEÑOR PEÑA.- Señora Presidenta: solicito que la votación se realice en forma nominal.  

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar, en primer término, 

el asunto tal como fue ingresado. 

 Tómese la votación en forma nominal. 

 

(Se toma en el siguiente orden:) 

 

SEÑOR BARREIRO.-  Por la negativa. 

SEÑORA GARCÍA (Nancy).- Por la negativa.  

SEÑOR ASHFIELD.- Por la negativa.  

SEÑOR GONZÁLEZ (Carlos).- Por la negativa.  

SEÑOR FLORES.- Por la negativa.  

SEÑOR SILVA (Gustavo).- Por la negativa.  
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SEÑOR MÁRQUEZ.- Por la negativa.  

SEÑORA GONZÁLEZ (Eva).- Por la negativa.  

SEÑOR MESPOLET.- Por la negativa.  

SEÑORA STAMENKOVICH.- Por la negativa.  

SEÑORA VILLARREAL.- Por la negativa.  

SEÑOR PASQUALI.- Por la negativa.  

SEÑOR RAMAGLI.- Por la negativa.  

SEÑORA CASTRO.- Por la negativa. 

SEÑOR REYNOSO.- Por la negativa.  

SEÑOR MORENO.- Por la negativa.  

SEÑOR PELLEJERO.- Por la negativa.  

SEÑOR ESTRAMIL.- Por la negativa.  

SEÑOR PEÑA.- Por la afirmativa.  

SEÑOR CARABALLO.- Por la afirmativa.  

SEÑOR BELTRÁN.- Por la afirmativa.  

SEÑORA PRESIDENTA.- Por la negativa.  

 Dese cuenta del resultado de la votación.  

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Han sufragado 22 señores Ediles. Tres lo hicieron 

por la afirmativa y 19 por la negativa.  

SEÑORA PRESIDENTA.- En consecuencia, el resultado de la votación es negativa.  

 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada por  el señor 

Edil Gustavo Reynoso. 

 Tómese la votación nominal.  

 

(Se toma en el siguiente orden:) 

 

SEÑOR BARREIRO.- Por la afirmativa. 

SEÑORA GARCÍA (Nancy).- Por la afirmativa. 

SEÑOR ASHFIELD.- Por la afirmativa. 

SEÑOR GONZÁLEZ (Carlos).- Por la afirmativa. 

SEÑOR FLORES.- Por la afirmativa y voy a fundar el voto. 

 Señora Presidenta, he votado por la afirmativa esta moción por disciplina 

partidaria, pero no estoy de acuerdo con prorrogar algo que es tan importante para Canelones. 

SEÑOR SILVA (Gustavo).- Por la afirmativa. 
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SEÑOR MÁRQUEZ.- Por la afirmativa. 

SEÑORA GONZÁLEZ (Eva).- Por la afirmativa. 

SEÑOR MESPOLET.- Por la afirmativa. 

SEÑORA STAMENKOVICH.- Por la afirmativa. 

SEÑORA VILLARREAL.- Por la afirmativa. 

SEÑOR PASQUALI.- Por la afirmativa. 

SEÑOR RAMAGLI.- Por la afirmativa. 

SEÑORA CASTRO.-  Por la afirmativa. 

SEÑOR REYNOSO.- Por la afirmativa. 

SEÑOR MORENO.- Por la afirmativa. 

SEÑOR PELLEJERO.- Por la afirmativa. 

SEÑOR ESTRAMIL.- Por la afirmativa.  

SEÑOR PEÑA.- Por la negativa. 

SEÑOR CARABALLO.- Por la negativa.  

SEÑOR BELTRÁN.- Por la negativa. 

SEÑORA PRESIDENTA.-  Por la afirmativa. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Han sufragado 22 señores Ediles: 19 por la 

afirmativa y 3 por la negativa.  

SEÑORA PRESIDENTA.-  En consecuencia, el resultado de la votación es afirmativo. 

 

(TEXTO DE LA RESOLUCIÓN APROBADA:) 
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23.- SE LEVANTA LA SESIÓN 

 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Agotado el Orden del Día, se levanta la sesión.   

 

(Es la hora 20:50) 
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